
DE LA PROVINCIA DE LEON, 
CORRESPONDIENTE AL LÜNES 4 DE SETIEMBRE DE 1882. 

1 ; G O B I E R N O D E PROVINCIA. ' 

En la Gaceta cíe Ma
drid correspóijdiéqte al 
SQidel mes próximo pasa
do se halla inserto el Real 
d̂ecreto siguiénte: 

«De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 
• Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Tarragona, 
por fallecimiento de O. Ricardo San 
Miguel, á D. Joaquín de Posada Al-
daz, que desempeña igual cargo en 
la de león. 

Dado en San Ildefonso i 29 de 
Agosto de 1882.—ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagastá.» 

En virtud de lo dispues
to en el preinserto Real 
decreto ceso hoy en el car
go, de Gobernador de esta 
provincia, quedando en
cargado del mando de la 
misma: el Secretario don 
Cristino Molina. 

León 4 de Setiembre de 
1882. 

E l Gobernador, 
Joaqulu de Posada. 

(Gaceta del día 1.° do-Setiembre.) 
MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I O N . 

' L E Y . . 
DON ALFONSO XII, 
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; ii todoB los 
que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que los Cirtes han de
cretado y Nos' sancionado lo si
guiente: 

T Í T U L O P R I M E R O . 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Se hs provincias, su territorio y 

ImUlanles. 
Art. 1.° El territorio de la Na

ción: Española en la Península é 
islas adyacentes se divide para su 
administración y régimen en pro
vincias. 

Art. 2." El número de provin
cias, sus límites y capitales, son los 
que están determiuaaos por las dis
posiciones vigentes. 

Art. 3.° No se hará alteración 
alguna en los límites y capital de 
ninguna provincia sino por medio 
de una ley. 

Sin embargo el Gobierno podrá 
cambiar, oyendo al' Consejo de Es
tado en pleno, la dependencia de 
un término municipal de una pro
vincia á otra siempre que concurra 
la conformidad de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales in
teresados. 

Art. 4.° Son aplicables á los ha
bitantes de las provincias las dis
posiciones de la ley Municipal en lo 
relativo á su condición y derechos. 

T I T U L O II. 

CAPÍTULO II. 
De Ta administración de las 

provincias. 
Art. 5." El régimen y adminis

tración de las provincias corres
ponde: 

1. " Al Gobernador. 
2. " A la Diputación provincial. 
3. * A la Comisión provincial. 

Art. 6." Corresponde al Gobierno 
el nombramiento y separación de 
los Gobernadores, así como el de 
todos los empleados que bajo sus 
órdenes llenen funciones no reser
vadas por ésta ley ni por otras á la 
Diputación ó á la Comisión provin
cial. 

Art. 7.* La Diputación provin-
I cial se compone de los Diputados 
i elegidos pór los habitantes de la 
! provincia á quiénes la presente ley 
| reconoce este derecho y en la forma 

que la misma ley y la Electoral 
determinen., 

Art. 8 ° Habrá en cada provincia 
el número de Diputados que resulte 
de la agrupación de caifa dos par
tidos judiciales precisamente colin
dantes en un distrito que elegirá 
cuatro Diputados. 

Cuando el número de partidos 
judiciales sea impar, aquel que 
cuente mayor número de habitantes 
formará por s í un sólo distrito, que 
elegirá cuatro Diputados. 

En las provincias que tengan seis, 
siete , ú ocho partidos judiciales, 
se formarán cinco agrupaciones 
electorales, y para ello constituirán 
distritos por BÍ solos los partidos 
iudiciales'de mayor número de ha-
Ditantes. 

Cuando las provincias se com
pongan de cinco ó de ménus parti
dos judiciales, cada uno formará por 
si solo distrito, eligiendo cuatro Di
putados. 

Art. 9.° Para formar las agru
paciones ó distritos se procurará la 
mayor igualdad posible en cuanto ¡ 
al número de habitantes que hayan 
de constituirlos, sin desatender por 
esto la circunstancia indispensable 
de que sean colindantes los partidos 
judiciales que los compongan. 

Art. 10. La capitalidad de cada 
distrito se l ijara en el pueblo cabe
za de partido c u y o Juzgado sea de 
mayor categoría. Si los dos que 
compongan un^ distrito son de la 
misma categoría, l a capitalidad se 
establecerá en l a población cabeza 
de partido de m a y o r número de ha
bitantes. 

Art. 11. Cada elector votará tres 
candidatos. Si las papeletas de vo
tación contuvieren más nombres, 
el voto so computará solamente á 
los que ocupen los tres primeros lu
gares. . 

Art. 12. La Comisión provincial 
se compone de tantos Diputados 
cuantos sean los distritos que for
men la provincia. 

Será su Presidente el Gobernador, 
y tendrá un Vice-presidente que 
elegirá la Diputación todos los años 
en su primera sesión entre los indi
viduos que deban componer en 
aquel año la Comisión. 

La elección so hará siempre en 
votación secreta. 

Art. 12. La Diputación, en una 
de lus tres primeras sesiones des-
jiues do constituida, acordará la 
distribución de los Diputados en 
cuatro secciones de igual número, 
cuidando de que no haya dos Dipu
tados de un mismo distrito en nin
guna de ellas. 

Cada una do estas secciones cons
tituir^ durante un año la Comisión 
provincial, y la Diputación acordará 
el turno'que aquellas secciones han 
de seguir. 

En los casos de suspensión gu
bernativa ó judicial, enfermedad ó 
licencia, podrá sustituir al Diputa
do ausente el de su distrito que si
ga en el turno ántcs indicado. 

CAPÍTULO III. 
DelgoUemo de las provincias. 

Art. 14. El Gobierno de las pro
vincias corresponde al Gobernador 
como representante del Gobierno de 
S.M. 

Art. 15. El nombramiento de 
los Gobernadores de provincia y su 
separación se hará en virtud de 
Reales decretos acordadosenConse-
jo de Ministros y expedidos por la 
Presidencia del mismo. 

Pueden ser nombrados Goberna
dores los españoles mayores de 30 
años que reúnan algunas de las 
condiciones siguientes:. 

1." Haber desempeBado durante 
cualquier plazo destinos con cate-

- '¿t 



goria de Jefe de Administración de 
primera clase, ó haberlos desempo-
Bado por mis de un año con la ca
tegoría de segunda, ó por m á s de 
dos con la de tercera ó cuarta. 

2. " Tener más de 15 aflos de ser-
vicios administrativos prestados al 
Estado ó & l a provincia, siempre 
que el último destino haya sido de 
categoría superior á la de Jefe de 
Negociado de tercera clase. 

3. ' Haber sido Diputado á Cor
tes ó Senador electivo durante una 
legislatura completa. 

4. * Haber sido elegido Diputado 

Í>rovmcial por lo ménos dos veces, 
mbiendo tomado posesión y desem

peñado el cargo sin haber cesado 
en él por venuncia. 

5. " ./HaJieSf sido1 Magistrado de 
cualquieralAHdiénciá ó Tenientefisf 
cal por máscele ¿dos añiiis,. ó tyiber 
desempefiádplun' (jargo;: superior á 
los dos expresados ¿ala carrera ju
dicial. 

6. ' Haber desempeñado el cargo 
de Alcalde en propiedad por más de 
dos años en capitales de provincia 
de primera ó desegunda clase,ó ha
ber pertenecido por el mismo plazo 
á la Comisión provincial. 

7. " Haber sido Secretario de Go
bierno por más de dos a ñ o s en pro-
vincias de primera clase 

8. " Ser ó haber sido Secretario 
por. oposición,dé Diputacion.provin-
cialicuatro años en provincias.de 
primera clase.;. • •'• • •• •• • 

• También .podrán.>ser -hombrados 
Gobernadores los militares que cuen
ten 25 años de servicios y de. ellos 
lO.con.empleo efectivo do Jefes. 

Art. 10. • El cargo de Gobernador 
es incompatible con el ejevcicio do 
cualquier mando militar, con todo 
otro- cargo p'roriricial, municipal, 
judicial ó eclesiástico, y con él ejer
cicio de cualquiera profesión ó in
dustria dentro do la provincia de su 

"mando.' 
Art. 17. El Gobierno designará 

la persona que haya de sustituir 
al Gobernador eu ausencias y en-
fermodndes. Si la ausencia fuese 
de la capital, más lio de la provin
cia, continuará el Gobernador de
sempeñando su cargo .desde el pun
to en que so halle, sin perjuicio de 
lo cual, los Jefes administrativos y 
el Secretorio despacharán los asun
tos de mera tramitación, enteu-
diémloso directamente con. el Go
bierno eü los casos urgentes. 

• Art. 18. Cuando las necesidades 
del orden público 'ú otros sucesos 
extraordinarios lo hagan en su coh-
cepto preciso, podrá también el Go
bierno nombrar Delegados especia
les,' con. autoridad gubernativa, pa
ra póbiaciones que no sean capita
les dé provincia. Los haberes de es
tos funcionarios ;se pagarán siempre 
del presupuesto general del Estado, 
y sus nombramientos so pondrán 
•en conocimiento • dé ¡las . Cortes, si. 
éstas se 'hallasen . abiertas, dentro 
dedos' ochó ¡diás. siguientes alen 
quo fueren aquellos firmados; y en 
otro'Caso dentro :de los ocho pr ime
ros días de la siguiente legislatura. 

.' CAPÍTULO IV. 

De las atrilméiones y deieres de los 
Opimmdores.1 

Art.ilfl. .tas atribuciones de .los 
, Gobernadores, do -provincia -serán 
aquellas que.el Gobierno les delega-

. íe; jt| laB:que,les correspondan" por la 
.;Cí>nsti,ti}ci<>n y- las leyeSj o<wo.re-
présentantes superiores del mismo 

Gobierno en el orden político y ad-, 
ministrativo. 

Art. 20. El Gobernador cuidará 
de publicar, circular, ejecutar y Kaij 
cor quo se ejecuten en la proyincjáS ^ desarrollo intelectual y moral del 

tado de la provincia en los diferen-
tes.ramos de la Administración co
metidos á su autoridad, y proponga 
xuanto pueda contribuir al adelanto 

de su mando las leyes, decrétos^ór^ 
dones y disposiciones quó;ol'efflétQ; 
le comunique el Gobienpjj yy|BSidó 
observancia general que sé. inserten-
en la Gaceta de Madrid. O-V . i) ; 

Art. 21. Corresponde al Goberrí. 
nador mantener el orden público.y» 
proteger las personas y las proptéí? 
dades en el territorio de la provin-; 
cia, á cuyo fin las Autoridades mi
litares le prestarán su auxilio cuan--
do lo reclame. 

Art. 22. También deberá repri-
rnir los actos contrarios á la moral ó 
él la decenciíiípübHca, lasj faltas dé 
obédiencia-ó do respéío á(Jjsu áutq-f 
ridad, yf las que en él ejlírcicior de 
sus cargosjeometán iBs {§hcionaj,¡ós 
y corporaciones dependientes de la 
misma; pudiendo imponer, con este 
motivo, multas que no excedan de 
500 pesetasJ,á ño estar J autoj'iza'do 
para mayor s.úma por.leyes éspeciá; ! 
Ies. 

En defecto do pago de las multas 

Euede imponer oLarresto auplptorio 
asta .el •máximum.'de 15 'djasi • > 
Contra la imposición de las mul

tas podráu los intoresados • interpo
ner recurso de alzada ante el Minis
terio de la Gobernacion, prévia con
signación :del importé de.la.multa y 
en oltérmino de-lO dias. ;• 

Interpuesto este recurso, el Go-
bornadór remitirá los ahtecedeiites 
al Ministerio deiitró del término de 
-tercero dia. 

Art. 23. El Gobornador velará 
muy especialmente por el exacto 
cumplimiento de las leyes sanitarias 
é higiénicos, adoptando en' casos 
necesarios, bajo' su responsabilidad 
y con .toda premura; .las medidas 
qué estime convénie'ntes para pre-
servai' á la salud pública, do epide
mias, onfermedadés' contagiosas, 
focos; dé'infección y otros riesgos 
análogos, dando cuenta inmediata
mente al Gobierno. 

Art. 24. El Gobernador instrui
rá por sí mismo ó por sus delegados 
las primeras diligencias en aquellos 
delitos cuyo descubrimiento se deba 
á sus disposiciones ó agentes, en
tregando - los detenidos al Tribunal 
competente, con lás diligencias que 
hubiere practicado,- -.dentro do las 
24 horas siguientes al acto do la de
tención. 

:Una vez entregados á los Tribu
nales los detenidos como delicuen-
tes, con las diligencias, se entende
rá reconocida por el Gobernador la 
jurisdicción del Juzgado ó Tribunal, 
'y no- podrá el primero provocar 
competencia en lá misma causa. 
: Art. 25. Corresponde al,Gober

nador dar ó negar permiso para las 
funciones públicas que hayan de ce
lebrarse én el punto do su residen
cia, y presidir estos actos cuando lo 
estime conveniente,' '• ' 

• Cuando se tratare do espectáculos 
públicos al aire: libré éir púiitos.en 
que no resida;:el (Sóbernádbr y que 
puedan comprometer él órdéh públi-
.co, dos Alcaldes deberán solicitar 
con la posible anticipación iel per-
imiso do aquella Autoridad, que.po-
idrá concederlo ó negarloiy .presidir 
¡los¡espectáculos, .citados si lo juzga 
conveniente. ,. .•:; ¡r 
: .Art.26., Al fin de cada año oco-
:nómico el Gobernador̂  elevará á la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
una Memoria en que exprese el es-

páis yal fomento de. sus intereses 
materiales. 
•--..ji.rt.£27. Corresponde asimismo 
/áWEi."0ábernadores, como atribución 
^éxctu&ya, provocar competencias 
áÍ09}ffributiales y Juzgados de to-
-déSeló's órdenes, cuando estos inva
den las atribuciones de la Admi
nistración. 
'' Art. 28. Corresponde también 
al Gobernador, como Jefe de la Ad
ministración provincial: 

1.° Presidir con voto la Diputa
ción provincial y la Comisión cuan
do asis'fa®"sus sesiones.'" ' Tfi ; 
¡••S;* ^••roniagr y ejequtar Jps 

acuerdos, de la '.piputacipn'provin-
cíal. ¡" \ '.. '' '? !'• 
* 3." Ejércér, respeto de los ra
mos de Gobernación, Hacienda y 
Fomento, la autoridad que determi-

.nah las leyes ^reglamentos, y en 
;'lá/A|dministración ecoñijmica pro-
vinciaíy municipal las atribuciones 
que se le confieren por esta ley. y 

, eugeneral porcualpsquiera otrasle-
yés, decretos, órdenes yjdisposicip--' 
nes dél Gobierno én la parté que re
quiera su intervención. 

4. ° Inspeccionar por sí ó por 
medio, de sus. Delegados las depen
dencias, dq.la provincia y las do los 
Ayuntamientos, comprobando el es
tado de sus cajas, archivos y cuen^ 
tas, cuidando de que se cumplan asi 
las-leyes y disposiciones, generales 
como los acuerdos de la Diputación 
y de: la Comisión provincial, y. pro
curando que éstas observen y cum
plan su ley orgánica. 

5. ° Suspender los acuerdos de la 
Diputación y de la Comisión cuando 
proceda según las leyes, dando 
cuenta razonada al Gobierno dentro 
de las- 48 horas siguientes á la sus
pensión, y poniéndola también, en 
conocimiento do la Diputación. 

Art. 29. Los Gobernadores • de 
provincia no podrán-modificar ó. re
vocar siis resoluciones cuando sean 
declaratorias de derechos, ó hayan 
servido de base á una sentencia ju
dicial. 

Tampoco podrán modificar ó re
vocar las resoluciones que; adopten 
acerca de la competencia en favor 
de la Administración. 

, Art 30. El Tribunal Supremo 
juzgará á los Gobernadores por los 
delitos que cometan én él ejercicio 
de su cargo. 

CAPÍTULO V. 
Organización y inodo de funcionar.de 

la Diputación provincial. 
Art. 31. La primera división :de 

la provincia en distritos electorales 
sobre las bases establecidas Oh el ar-
tículo. 9.° so hará pór el Gobierno 
oyendo A las respectivas Diputacio
nes; pero'üha vez héchá, no/podrá 
'alterarse sino por medió de ünaléy. 

Art. 32.- Esta;diyis¡on, v la de
signación de los pueblos cabezas de 
cada uno dé los1 distritos que la Di
putación provincial proponga, serán 
publicadas en el Solelin oficial 15 
dias antes de elevar las propuestas 

-al Gobierno. Durante este-tiempo el 
Gobernador recibirá las reclamacio
nes y observaciones que con motivo 
de la división hicieren los Ayúnta-
iniontos y vecinos, y jiihtocon el 
proyecto do la Diputacion/las pasará 
al Gobierno dentro de los ocho dias 

siguientes á la espiración del plazo. 
Art. 33. Tendrán derecho á vo

tar Diputados provinciales y á ser 
inscritos como electores en las listas 
del censo electoral del distrito á que 
corresponda su domicilio respectivo 
todos los españoles varones mayores 
de edad que acrediten saber leer y 
escribir. 

Art. 34. Tendrán también dere
cho á ser inscritos, aunque no su-

Íiieren leer ni escribir, los que se ha
lasen en alguno de los casos si
guientes: 

1. ° Ser contribuyente dentro ó 
fuera del distrito de su domicilio, 
con cualquiera cuota pagada con un 
año de antelación por la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana-

"dériá, ¡y' coníjdos' añe^'por subsidio 
¡industrial y d,e cóm^rciovj 
i 2.° :Ser licenciado;.'cpn licencia 
limpia: ¡dé todaVpo.ia'.desfavorable, 
del servicio dél Estado én'el Ejérci
to ó en la Marina de guerra. 

No tendrán este derecho, aunque 
supieren leer y escribir, los que, ca
reciendo de medios de subsistencia, 
reciban ésta on establecimientos 
sostenidos por la beneficencia pú
blica ó. privada, ó estuvieren empa
dronados ' como mendigos y autori
zados para implorar la caridad pú
blica. :.. 

Art. 35. Pueden sor Diputados 
provinciales: los. qué .tengan aptitud 
para serlo á Cortes y.sean naturales 
de la provincia, ó lleven cuatro años 
consecutivos de vecindad dentro de 
la-misma'. ' "•'•'• '"1 

Art.,36: ,,;E1 cargo ,de Diputado 
provincial és incó'inpátible: 
, . 1.° . Con el do Diputado i: Cortes. 

2. " Con el de Alcalde, Teniente 
de'Alcalde, ó Concejal.'1 '.,'•'*. 

3. ° Con, todo ¡empleo ,ac];ivo:(Jel 
Estado, de la provincia ó de alguno 
de sus Municipios. 

Se exceptiian únicamente de esta 
incompatibilidnd los cargos de Ca
tedráticos deUniversidud, de Escue
las superiores, ó de Institutos, cuyos 
sueldos .no sean satisfechos con fon
dos de lá provincia. ' 
. Art:; 37. El Diputado electo <juo 
ocho dias después, de,la aprobación 
de su acta ó de hábérse'déclaradó'su 
incompatibilidad no hubiera1 renun
ciado en la Secretaría de la i Diputa
ción oficialmente y bajo su'firma el 
cargo que según el artículo anterior 
.le haga incompatible, se entiende 
que rénunciá el dé Diputado pro
vincial; y la. Diputación declarará la 
vacante poniéndolo .inmediatamen
te en conocimiento dél Gober'nádór. 

Art. 38. Están incapacitados pa
ra ser.piputadqs provinciales: 

1 L o s contratistas y sus fiado-
ros d̂e las obras, suministros y'sér-
yicios quo.se paguen con. fondos 
proyiiiciáles y müiiicipales, los Ad
ministradores de dichas obras y ser
vicios. ' 

•i '2.V Los.recaudadores, de contri
buciones dentro de la provincia y 
'sus1 fiadores:1 •.•.''!.'.*;'':.••• 
...iS.T^Xps que .tengan .cpntienda 
administrativa ó jiMicisl'pen'diénte 
con la Diputación!,ó los, ertibleci-
.miontos sujetos á,la dependencia y 
'administración'deiésta. :;<>'M 

4. " Los deudores en concepto de 
segundos contribuyentes alÉétádo, 
á las provincias ó o cualquiera de 
sus Municipios, ó los que lo sean 
pór- cüalquieiia- clase de contratos, 
si contra ellos se hubiese expedido 
apremio ó ejecución. 

5. ° Los' inhabilitados por senten
cia judicial. 



Art.i.39. , Las iacapacida^es refe
r í a s paeJen llegalr a .'ooQoijimieiito 
oficial de la Diputación: '., 

• 1.» Porideolaracion,de los Dipu
tados á quienes afeeten. ; 

.2.° Kor. mapifestaóioD.ó ioterro-
¡jaoion que haga en sesión pública 
otro Diputado.:; ,: , > 

3." por comunicación del Gober
nador de la provincia. Í ' 

; 4.° .iPor¡av.iso ó denuncja dé los 
electores de cualquier distrito dé, la 
provincia, que en tal caso !deoerá 

: dirigirse al Presidente de la. Diputa
ción, autorizada con. la firma de tres 

¡electores. 
• • lAvt. 40., Las incanacidades con
signadas en.¡el art. 38 surtinin^us 
..efectos oo cualquier,itiempo.,en. que 
se produzcan ó demuestreii', aunque 
se halle admitido el Diputado IÍ quien 
afecten. ': i; 
.;;Art..41. . La;Diputación, „bajo su 
responsabilidad, examinari y, resol
verá los casos de •.incapacidad an tes 
enumerados; en una de.las dos se
siones que-.celebre inmediatamente 
después de: haber llegado la incapa-

; cidad ásu.cónocimiento 
Art. 42. No se computarán á los 

Diputados electos los votos que hu
bieren obtenido en localidades' en 
•que ojercieran jurisdiccional verifi
carse las-elecciones, ó i l a hubieran 
ejercido Reís- meses antes,, aunque 

; esta jurisdicción'corresponda álfun-
'piones municipales ó á cargos des-
ompeiiados en comisión.,; . 

Se'exceptúan de'esta disposición 
lcís'Dij)Utados:próv¡íiciales y los Vo
cales de lá Cp misión; provincial que 
puedan ser reelegidos: 
.. Art. 43. Pueden excusarse de 

. sér.Diputadós.provincuiles antes ó 
. después de aceptado el cargo: 

' , .1.° , Los.raajpres déCÓ ailpsy los 
fisicaménté impedidos. . . 
. 2.° Losquefhayan sido Senado

res,. Diputados'á Córtes,'.Diputados 
: provinciales, Alcaldes [y Concejales, 
hástá dos añósdespues de, haber .'ce
sado en sus'.réspectivos cargos. 

Art. 44. La elección de Diputa-
. dos provinciales tendrá lugar en la 
primera quincena del torcer mes del 
año económico. . . . 

Los Colegios electorales, serán los 
mismos que. sirvan para las eleccio
nes municipales. 
. Art. 45. Los Diputados electos 

presentarán sus actas en la Secreta
ria de la-Diputación, que las nume
rará en el-acto por el Arden de pre
sentación, óchp dias antes de aquel 

• en que deba celebrarse la apertura 
: do las sesiones. En este dia, sin ne
cesidad de prévia convocatoria,, se 
reunirán los Diputados que hayan 
presentado sus actas, bajo la. presi
dencia del Gobernador, y procede
rán'á la constitución interina de, la 
Diputación. 

Art. 40. La Diputación provin
cial so constituye interinamente, 
ocupando la presidencia el Vocal de 
m á s edad y liaciondoide Secretarios 
los dos m á s jóvenes de entre los pre
sentes. 

Art. 47. Constituida la Diputa
ción interinamente/ y en la propia 
sesión que lo verifique, elegirá dos 
Comisiones dé actas: ,la-primera, 
permariénté, se compondrá de cinco 
.Vocales, y examinará tpdasil̂ s ac-
,taS) que no. se refieran á 1¿ plijccipn 
.do.lo.g.niencip^adps piucotV.ofálés; 
lai segunda, auxiliar, sp'.cpmpquiM 
de tres Diputados electos y^oxámi-
nará las actas de los qub componen 
la permanente, dando inmediáta-

. mente dictamen acerpa de las mis
mas. ' ".',.'.'• ' '' ' ; ' ,,],,.' 

. Estos dictámenesi quedarán :¿4:lv37 
ras sobre la mesa de > la-Diputación, 

; la cual.resólverá después ,sin¡jnter-
, rupcion. lasjreclanjaciones y protesf 
:tas árque hubieren: dado¡lugar.jjas 
operaciones electorales., ; : j,; i 

La Diputación i interina ndpotjri 
anular ningún acta; -pero -si al dis} 
cutirse la do los Vocales:, de lá Cof 
misión ¡permanente de actas decla
rase 'álguna gravé,Yse<procederá: á 
corópletár la Comisión'referida, eli
giéndose otro Vocal en lannisma 

'Sesipn.:'. : . [ . , ; , •; :'i .'j 
Endas.provincias cuyos partidos 

judiciales sean ménos de ciuc'o, la 
^Coniisiou permanente' de actas á 
<yie se refiere:esteiartículo;.6e cotn-

•/pondrá dé^tantosi Vocales como dis-
jtritós contenga la provincia. 

Art. 48. No podrán-figurar en 
•una Cobision de actas dos Diputa
dos elegidos- por una; misma agru
pación ó distrito. Eu el caso de re
sultar elegidos dos Diputados que 

: representen' la misma agrupaciou ó 
distrito/ :quedará. en: la'X'omision 
Raquel" que hubiesa obtenido imás vo-
toSj.y si los dos alcanzaran .el mis
mo número, elque;designe¡ia suer

te.' ' •' '.«:.! •.. •"• -:• i' • • 
Art. 49. Aprobadas las actas de 

los Vocales de la'' Comisión pérma-
nente.'ésta procederáial exámén de 
las de los^demás Diputados;1 distri
buyéndolas en dos'clasés. Compren
derán .la primera,, las: quê no con
tengan protestas ni reclamaciones, 
ó'que las presenten fundadas en 
hechos ú omisiones: conocidamente 

:levés; y'la segunda, aquellas actas 
que descubran .hechos; ó susciten 
dudas de mayor: gravedad. 

Art. 50. '' La Diputación interina 
sólo podrá discutir: las'actas decla
radas leves por la Comision pérma-
nente; las declaradas graves pasan 
al exámon y discusión de la 'Dipu-
tacion definitivamente constituida. 

Art. 51. Aprobadas las actas le
ves, procederá la Diputación á cons
tituirse, eligiendo de su seno un 
Presidente, un Vicepresidente y dos 
Secretarios para .todas* las sesiones 
que'han de celebrarse hasta la re
novación. 
LOH Diputados que 15 dias después 

do constituida definitivamente la 
Diputación no: hubiesen presentado 
sus actas en lá Secretaria, se en
tenderá que renuncian el cargo. La 
Diputación declarará la .vacante, 
procediéndose á; elección parcial en 
en da forma y tiempo que la. ley de
termina. .,. 

Art. 52. Constituida definitiva
mente la Diputación,-se procederá 
al exámon: de las. actas graves. Si 
alguna1 fuese anulada, se declarará 
,1a vacante ¡y se.procederá á nueva 
elección en la misma forma, sin per
juicio de los recursos á.que. hubiere 
.lugar.; ••..' -.': , •':•.,,:;/: ¡ :.:•. ::!•<; 
: Si las vacantes i declaradas .en un 

. distrito fuesen i; dos, cada . electer 
tendrá doreeho ájvotaridos Dlputa-

. ,do.s; fuesen:tres, .tendrá .derecho 
..á vofar^os.,:,'/,..':' ' • . V,' ' ", , 
, 'Art.,5p;j;,Contra.la resblúcipn de 

.o.^éciaranjlo; la;,valide¿..de'álgnna 
•.eléceidjiii Vé .éstablecéreciirsp co.n-
'., tencipsq añté.ja, iAudiénciá. '^éspec-
¡,tí^.'j<9s.; í ñ t ^ s á ^ ^ i f i f f ^ i ' ^ 
"pl "récu^o.^en'^o, denlos d.5, dias'.si-

¡jíó, ̂ alji' ijqiincacipn ádinimstfativa 
¡.delmiámp'.!!,'''. 

"Art. 54'." ' Si la Diputación no hu

biere resuelto definitivamente acer-
c& de la .cvaUdeü á)nulidadvde >una 
elección ántes de lá. tercera sesión 
de la reunión semestral que se .cele7 

'bre " inmediatamente después de 
' iquellá en' qî é él acta fue presen̂ -
'tadá,' se iteñdrá'pór firme y eficaz 
la proclamación del Dipútá'do'héchá 

'é'ri él'distrito electoral, y. con-fleten 
•'óho1 al^éléctó para ser adin'ifido á 
'- tomar parle','en los acuerdos' dé lá 
'Diputaciopv- :' ; 

- Lá'. admisión, del Diputado 'en'teté 
• cáso',' sé' comunicará i los- intéresaf 
.dds 'dn las reclam'acionés y 'protés; 
tas contra la validéz ,de'la elección 

'pái'a ^ué" puedan interpóneréV re-
'cúrso"á' qué se refiere' el artículo 
' anterior, reclamando 1» nolidad'del 
áctá'ó la iñcapacidad'del admitido. 

Para que un áéta grave seisóméta 
,á discusión! y ,aouei;do','.bastará;que 
•lo, sdliciteh. tres .dé los Diputados 
• p r o c í a n i a d b s . ' i , '.. , , . ',' 
,, . Art. 55'. ,;'. La Diputación "próyinr 
cial se reunirá nece'sáriamenté én 
lá capital de lá . provincia todos .los 

'años el primer diá'útil de los.inéses 
quinto ydécimp del año económico. 

Art. 56. La primera sesión de 
cada pér/ódo será abiértá por él ,Gp-
ibernádor en nombré dél .Góbierno. 
. Art, 57. El cargo de Diputado 
es gratuito, honorífico, sujeto á res-

• ponsabilidad, y no renunciahle sino 
.por justa causa,una vez aceptado. 
•v Su duración;,es r.do cuatro años, 
haciéndosccada dos la renovación 
dé la mitad de los distritos ;ó .agru
paciones. . , • , ,. r •' 
,,: La primera,designación so,hará 
pnr sorteo, cesando el número ma-

,yoi' si.el total no fuera:-susceptible 
..de exacta división, y en las.renoya-
, clones sucesivas saldrán los más 
antiguos. 

Art., 58. Las vacantes, extraor
dinarias que por cualquier concepto 

• ocurran cuando ántes de la renova-
cipii general haya de verificarse al
guna de las sesiones ordinarias de 
la Diputación, serán cubiertas por 
elección parcial, ingresando el ele
gido ó elegidos en el lu/jar que cor
responda al Diputado ó Diputados 
salientes. , ' 

Cuando la vacante ocurriese por 
suspensión gubernativa ó judi
cial, ó,después del plazo arriba ex
presado, el Gobierno la proveerá 
interinamente eU'CualquIora.de los 

. que hayan desempeüado .por olec-
.'ción el cargo, do Dipiitádo en al
guno dé , los partidos judiciales que 
compongan el distrito ropresontado 

.por.el,Diputado saliente o suspénso. 
El nombrado continuará hasta, que 
se resuelva definitivamente sobre la 
suspensión del' Diputado ú quien 

.reemplaza hasta la primera reno-
vacion.si. en ella debiera cesar aquel 
por el turnó establecido. , 

En, las elecciones parciales 'para 
cubrir vacaníes, extraordmariás '.se 

.tendrá,on 'cüenta lo dispuesto en el 
'art. 52.. ][ ,.'." 

Art 59-/ A la Diputación, pro-
.vinciaÜcórrespondo admitir o dese
char lás'renuncias y exéusas y, do-
plarar. las .vacantes por éstas causas 

. ó la de,incapacidad,,' 
., El" G'obern'adór dispórie, las elec-
cion'es.prdinariasyj^xtr.a'ó'^dinarias 

. ' ,áij^dps^ja . l^Je^«ébaií 'Tbri7 
. fipársé y, pn lá. formá qúe laŝ mismas 
,determinen, IjL'as. plécciones,'serán 
..aiiun'wadas^én Ips ocho diassiepién-
(,tés .al acuerdó ón,'¡que se fdnqe.ni, y 
sé verificarán' déntró' de un .nfazo 
que.no baje da 15 dias ni exceda de 
30 después dé la convocación'.' 

Art 60, La Diputación fija en 
su primera ' sesión dé cada periodo 
semestral er.n'iíméro .de.'/las',que 

;ha'yád(3' cplébr^it'en'diás Consecu
tivos nó fériados dúráíite el misino. 

ÍJSn casps dé.,n.ecesidaü.(püédé' acqr-
."dar la' :,'prórogá' ,dé ; ¿as. sesiónés, 
{' iqniéúdolp^n .cpn'ocimíénttí tfél fio-
lernadór.',, '-' .'. ' !'""J 

',,:,'éi;dür'antp la celebración de las 
sésipnes' spbréyini^'rén caúsák '.que 

.hícíéran peligrosa sú cántiniiáció'n, 
!.i^CiQ^|a^ór;Itú^e1^jo^M.B{!&-
sabllidád, suspenderlas, <V ,'áplazar-

.las, dando cu.éüta al\Gpbiórnó''den-
't'ró .dé lás 24 Horas sigulentés. '"' 
. . Art.01. ¡Lá Diputación séreupe 
e.n¡ ¡sesión., extraordinaria cuando 
para asuntos determinados .sea ne
cesario,.» juicio del.: Gobierno, del 

,,Gobér.nador,ó de la- Comisión .pro-
.¡Clál. „ • • .• . . , . . . : - • ' . ' 
. Art. 62. E\ Gobernador hace la 
conyocatória citando ,por escrito y 
en su domicilio á cada uno .dé los Di
putados con ocho dias dé antelación 

..y expresando.él objeto si se trata 
do;,sesión extraordinaria. .La T.eu-
nion, será anunciada con la misma 
antelación en el Éolclin oficial de la 

.provincia., -.V . 
:, Art. ,63., Cuando por fundados 
motivos, crea, el Gobernador "que de 
una reunión extraordinaria: pueden 
.sobrevenir: alteraciones en el; or
den, público .suspenderá la coriye-
catoria, dando cuenta al Gobierno 
y comuoicándolo á la Comisión pro
vincial en el término de torcéro dia. 

üéntro dé los 15 días, siguientes 
á, la comunicación, el Gobierno re
solverá precisamente lo que pro
ceda, aprobando el acuerdo dol Go
bernador ó'levantando la suspen
sión. 

, : Esta so entiende levantada cuan
do pasado un mes desde el acuerdo 
de la convocatoria no so hubiese co
municado á. la Comisión provincial 
resolución alguna superior! en con
trario. • 

Los plazos señalados en el.párrafo 
anterior, y los demás análogos pre
ceptuados por esta ley, se entien
den ampliados por 15 dias más 
cuando se trate de las islas Baleares 
ó Canaria?. • 

Art. 64. Las sesiones s e r á n T M Í -
blicas, y. de ellas se insertará dia
riamente un er-tracto eu el Boletín 
oficial.-: • 

Pueden celebrarse en secréto 
cuando la naturaleza del asunto,lo 
exija, y . la-Diputación, i petición 
del.Presidente, del Gobernador ó de 

, cinco: Vocales, lo acuerde. En nin-
• gun caso dejarán de ser públicas 
ílas sesiones en qué serrato, asi de 
•cuentas, presupuestos y .otros obje
tos relacionados con ellos, como de 
'las actas de elecciones provinciales. 

Art. 65. Después de constituida 
definitivamente la Diputación, fija
rá en una de las, primeras sesiones 
el número de Comisiones permanen-
•tes en que ha de dividirse ,para, in-
forñiar acerca de uno ó mas .ramos 
de los que la ley • pono á su cargo, 
determinando el número de. indivi
duos de que han de.componerse. ¡ 

La elección de personas: se llará 
en votación secreta : y. i por. papele
tas, quedando elegidos los ,que ,̂ ob
tuvieren mayor número ,do votos, 
y decidiendo la ¡suerte en caso de 
empate: . • .'•> •,•.::.;:;,- ,., 

También podrá nombrar, la Dipu
tación durante las reuniones ise-
mestrales ó en las sesiones extraor
dinarias, si lo estima conveniente, 
Comisiones especiales que cesarán 
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concluido que sea su encargo. 
Art. 66. Es obligatoria la asis

tencia á las sesiones. 
El Diputado que sin causa debi

damente justificada déjase de cum
plir lo que en este articulo se dis
pope, incurrirá en una multa de 25 
pesetas por nada yaz, que como cor
rección disciplinaria le impondrá el 
Presidente de la sesión en que lá 
falta se hubiese cometido, siéndole 
además imputables los perjuicios á 
que su morosidad pudiese dar lugar. 

La reincidencia en la falta des
pués de haber sufrido la primera 
multa será considerada como des
obediencia grave para los efectos 
del art. 133, siempre que la segun
da ó sucesivas citaciones se hayan 
hecho con apercibimiento. 

Durante las sesiones se necesita 
para ausentarse licencia de la Di
putación, la cual solamente podrá 
concederla en cuanto sus efectos no 
se opongan al precepto contenido 
en el artículo siguiente. 

Art. 67. Para deliberar es nece
saria la presencia de la mayoría ab
soluta del número total de los Dipu
tados que correspondan á la pro
vincia. 

Art. 68. Para tomar acuerdo se 
necesita el voto de la mayoría de 
los concurrentes. En caso áe empa
te se repetirá la votación al dia si
guiente, ó en la misma sesión si el 
asunto tuviere carácter urgente á 
juicio de los asistentes, y si hubie
se segundo empaté será resuelto 
por el Presidente. 

Art. 69, Los Diputados provin
ciales son responsables do los acúer- ! 
dos que autoricen con su voto, sin 
que por ningún concepto les sea 
permitido abstenerse de emitirlo. 

Art. 70. Será nula toda sesión 
que se celebre con carácter de ordi
naria, fuera del mímero de las prefi
jadas para cada reunión semestral, 
y no se halle tampoco en el núme
ro de las prorogadas con conoci
miento del Gobernador. Serán asi
mismo nulas las que se celebren 
con carácter de extraordinarias sin 
haberlas convocado el Gobernador 
en la forma y con las circunstan
cias que previenen los .artículos 61 
y.62, y aquellas en que se tratase 
de un asunto no anunciado en la 
convocatoria, considerándose en su 
virtud nulos también los acuerdos 
que en dichas sesiones se adopten. 

Art. 71. De cada sesión se ex
tenderá por los Secretarios de la Di
putación nn acta, en que han de 
constar los nombres del Presidente 
y de los Diputados presentes; los 
asuntos que se trataren, ,y lo re
suelto sobre ellos; el resultado de 
las votaciones, y la lista de las no
minales cuando las hubiere. 

Siempre constarán en el acta la 
opinión de las minorías y sus fun
damentos. 

El acta será firmada por el Go
bernador si ha presidido la sesión, 
y por el Presidente de la Diputa
ción, ó quien haya hecho sus veces, 
y por los Secretarios. 

Art. 72. La Diputación forma su 
reglamento para el despacho de los 
negocios, órden de las sesiones y 
modo de funcionar; pero los trámi
tes de instrucción de los expedien
tes y la discusión de los asuntos no 
servirán de excusa i las Diputacio 
nes para dilatar el cumplimiento de 
las obligaciones que las leyes les 
imponen. 

CAPÍTULO VI. 
Competencia y atHbuciones de las . 

Dipuiaciones provinciaks. 
Art. 73. Las Diputaciones pro

vinciales no pueden ejercer otras 
funciones que aquellas qué por las 
leyes se les señalen. , 

, Art. 74. Corresponde éxclusiva-
ménte á las Diputaciones provin
ciales la administración de los ínter 
reses peculiares de las provincias 
respectivas, con arreglo y sujeción 
,á. las leyes, reglamentos y, disposi
ciones generales dictadas para su 
ejecución, y en particular cuanto 
se refiere á los objetos siguientes: 

1 .* ' Creación y conservación de 
servicios que tengan por fin la co
modidad do los habitantes de la pro
vincia y el fomento de sus intereses 
morales y materiales, tales cómo es
tablecimientos de beneficencia ó de 
instrucción, caminos, canales de 
navegación y de riego, y de toda 
clase de obras públicas de interés 
provincial, asi como concursos, ex-
posicionés y otras instituciones de 
fomento. 

2. ° Administración de los fondos 
de la provincia y svi inversión con
forme al presupuesto aprobado. 

3. ° Custodia y conservación de 
los bienes, acciones y derechos que 
pertenezcan á la provincia' ó á esta-
blecimientos que de ella dependan, 
repartiendo é invirtiendo los pro
ductos en la realización do los ser
vicios que estáu confiados á la Di
putación. 

4. ° Nombramiento y separación 
con arreglo á las leyes especiales, 
de todos los empleados y depen
dientes pagados de los fondos pro
vinciales. Los funcionarios destina
dos á servicios profesionales ten
drán la capacidad y condiciones que 
en las leyes relativas á aquellos se 
determinen. 

Art. 75. Como á superior-jerár
quico de los Ayuntamientos corres
ponde á la Diputación: 

1. " Revisar los acuerdos délos 
Ayuntamientos con arreglo á lo que 
disponga la ley Municipal. 

2. ° Encargar á cualquiera de 
sus Vocales que gire visitas de ins
pección á los Ayuntamientos con el 
iin de enterarse del estado de sus 
servicios, cuentas y archivo. 

La Diputación adoptará, en vista 
del resultado de estas visitas, las 
disposiciones queestime convenien
tes dentro de sus facultades, para 
mejorar la administración munici
pal. 

Art. 76. Los establecimientos de 
Beneficencia y los de enseñanza, 
creados ó sostenidos por las Diputa
ciones provinciales, se acomodarán 
á lo qne dispongan la ley de Bene
ficencia y de Instrucción pública. 

La Diputación no podrá suprimir 
ninguno de estos establecimientos 
sin Ta aprobación del Gobierno. 

Art. 77. Los edificios provincia
les declarados inútiles para el servi
cio á que estaban destinados pueden 
ser vendidos por la Diputación en 
pública subasta. 

Para la permuta de dichos bienes 
ha de preceder la aprobación del 
Gobierno. Es necesaria la misma 
aprobación para todos los contratos 
relativos á la enajenación ó hipote
ca de los demás bienes inmuebles, 
derechos reales y títulos de la Deu
da pública, y á la emisión de em
préstitos 6 estipulación dé présta-
mosi 

Art. 78. Los acuerdos tomados 

por la Diputación pro vincial,de con
formidad á lo dispuesto en los artí
culos 74 y 75, se ejecutarán desde 
luego sin perjuicio de los recursos 
establecidos en esta ley. -

Art. 79. Los acuerdos de la Di
putación provincial serán comuni
cados en el término de tercero dia 
al Gobernador, el cual podrá, sus
penderlos por sí, ó á instancia de 
parte, si esta lo solicitare en el pla
zo de cuatro dias: 

1.° Por recaer en asuntos que, 
según esta ley ú otras especiales, no 
sean de ia competencia de la Dipu
tación. 

2. " Por delincuencia en que la 
Corporación provincial hayaiincur-
rido. 

3. ° Por infracción manifiesta 
idelas.leyes, siempre que resulten 
directamente perjudicados los-inte
reses generales del Estado ó los de 
otra provincia. ¡ 

Art. 80. El Gobernador podrá 
también suspender los acuerdos de 
la Diputación provincial por causar 
perjuicios de difícil reparación á los 
intereses ó derechos de los particu
lares ó de las corporaciones, si los 
agraviados lo solicitan dentro de 10 
días, y al propio tiempo declaran 
que interpondrán contra dichos 
acuerdos la demanda á que se refie
re el art. 88. 

, Art. 81. El Gobernador decreta
rá la suspensión, si procede, dentro 
de los tres dias siguientes á aquel 
en que se le comunicó el acuerdo, 
ó los perjudicados la hubieren re
clamado. 

Art. 82. La suspensión se notifi
cará á la Diputación si. estuviera 
reunida, y en caso contrario á la 
Comisión provincial, dentro del pla
zo de tres dias, á contar desde aquel 
en que fué acordada, con expresión 
de las causas que la motivaron y los 
fundamentos legales on que se 
apoya.. 

También se notificará dentro del 
mismo plazo al interesado que la 
hubiere reclamado. 

Art, 83. Si el Gobernador, en el 
indicado plazo de tres dias, pidiere 
el expediente ú otros documentos 
con el fin de examinarlos antes de 
resolver, no correrá el plazo de los 
tres dias sino desdo que aquellos le 
fuesen entregados. 

Art. 84. En ningún otro caso 
podrá ser suspendida la ejecución 
do los acuerdos de la Diputación 
provincial, aun cuando por ellos se 
infrinja alguna de las disposiciones 
de esta ley ó de otras especiales. 

Art. 85. Contra las providen
cias del Gobernador decretando ó 
negando lá suspensión del acuerdo, 
según lo dispuesto en el art. 79, se 
concede á los particulares ó corpo
raciones y á la misma Diputación 
provincial recurso de alzada ante el 
Gobierno. 

Art. 86. Los Gobernadores re
mitirán al Ministerio de la Goberna
ción en el término de 10 dias los 
recursos de alzada que se interpon
gan según el articulo anterior: 

El Gobierno resolverá dichos re
cursos dentro del plazo de 60 dias 
despiies de la remisión del expedien
te, oyendo antes al Consejo de Es
tado, el cual emitirá sú informe en 
nn término que no podrá exceder de 
40 dias. Si trascurriera el primero 
de dichos plazos sin resolución al
guna del Gobierno, quedarán fir
mes los acuerdos' de las Diputacio
nes provinciales, sin quesea ya po
sible por lo tanto modificarlos ni re

vocarlos en la via gubernativa. No 
se tomará en cuenta para el cómpu
to de estos plazos el periodo de va
caciones del Consejo de Estado. 

La resolución será siempre moti
vada, y se publicará en la Gaceta, 
y en el BoUtiii oficial de la provin
cia. 

Si el Gobierno disintiere del pa
decer del Consejo de Estado, se pu
blicará el dictámen de este Cuerpo 
al mismo tiempo y en la misma for
ma que la resolución del Gobierno. 

Contra las resoluciones del Go
bierno procede en todos los casos el 
recurso con tencioso-admiuistrativo. 

Art. 87. Contra los acuerdos de 
la Diputación provincial compren
didos en cualquiera de los casos pre
vistos en el art: 79, se concede re
curso de alzada para ante el Gobier
no, háyase ó iio solicitado la sus
pensión de dichos acuerdos. 

Son aplicables al indicado recurso 
las disposiciones contenidas en el 
artículo anterior. 

Art: 88. Los qne se crean perju
dicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de la Diputación, haya 
sido ó no suspendida su ejecücion 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 80, pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante el Juez 
ó Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes. El Juez 
ó Tribunal que entienda én el asun
to puede suspender por primera pro
videncia, á petición del interesado, 
la ejecución del acuerdo, si esto no 
hubiese tenido lugar, según lo dis
puesto en el art; 80 de esta ley. 

Para interponer dicha demanda 
se concede uu plazo de 30 dias. pa
sado el cual sin haberse interpues
to, queda levantada de derecho la 
suspensión gubernativa si se hubie
se acordado, y queda también con
sentido el acuerdo. -

Art. 89. Keclamado el acuerdo 
en virtud de lo dispuesto en el artí
culo anterior, el Gobernador remiti
rá los anteceilentes al Juez ó Tribu
nal que eutierida en el asunto den
tro <íe los ocho dias siguientes á 
aquel en que lo' fueren pedidos, y si 
los hubiera remitido al Gobierno, 
elevará desde luego al mismo la re
clamación de dicho Juez ó Tribunal. 

Art. 90. Los Gobernadores y Di
putados provinciales son personal
mente responsables, con arreglo á 
las leyes, de los daños y perjuicios 
que se originen por la ejecución ó 
suspensión de los acuerdos de las 
Diputaciones provinciales. 

Art. 91. Los ropurtimientos de 
todo género que huia la Diputación 
entre los pueblos de la provincia 
para cubrir -los cupos señalados á 
esta, y el necesario para atender á 
los gastos provinciales, se ejecuta
rán desde luego, pero con apelación 
al Gobierno, que necesariamente 
deberá resolver. 

Para que puedan acordarsedichos 
repartimientos, deberán concurrir 
i la sesión las dos terceras partes 
por lo menos de los Diputados pro
vinciales. 

CAPÍTULO VII. 

Orgaiiixteioii g_ m i ó He fmieimmr de 
la, Conmioti jn'ovincial. 

Art. 92. La Comisión provincial 
tiene las atribuciones que le conce
de esta ley, ó las que le correspon
dan por otras especiales; está siem
pre en funciones, y reside en la 
capital de la provincia. 



Cada uno de los Vocales podrá 
reclamor como dietas una indemni
zación de 20 pesetas por cada se
sión á que asista en las provincias 
de primera y segunda clase, y de 15 
pesetas en las de tercera. 

En los casos do enfermedad ó 
licencia, y en los do suspensión gu
bernativa ó jvvdicial, sustituirá al 
Diputado ausento el que le siya en 
número, según el acuerdo á quo so 
refiere el art. 13. 

Los suplentes tendrán el mismo 
derecho que los propietarios por las 
sesioijos i que asistan en reemplazo 
de éstos. 

Art. 93. En los casos de suspen
sión gubernativa ó judicial, o de 
ausencia por enfermedad, uso do 
licencia ó cualquiera otra causa, 
sustituirá al Vicepresidente de la 
Comisión el Diputado de más edad 
de los que asistan i la sesión. 

Art 94. La Comisión provincial 
se reunirá cuantas veces lo exijan 
los negocios que estén á su cargo, 
según el orden que establezca en la 
primera sesión de cada mes. 

Se reunirá además en sesión ex
traordinaria siempre que el Gober
nador le pida que informe sobre al
gún asunto que considero urgente. 

Art. 95. Para deliberar es nece
saria la presencia de la mitad 
más uno de los Vocales que com
pongan la Comisión, y nara que sea 
válido un acuerdo ha ae reunir la 
mitad más uno de los votos de los 
concurrentes. 

En el caso do empate se aplazará 
la segunda votación para la sesión 
inmediata; y si se repitiera el em
pate, decidirá el voto del Presi
dente. 

Art. 96. Es obligatoria la asis
tencia á las sesiones de la Comisión 
provincial, y sus Vocales firmarán 
todas las actas de las sesiones á que 
concurran. 

El Secretario pasará al Goberna
dor y al Contador de fondos provin
ciales listas certificadas de los Vo
cales que hayan asistido á la sesión 
y firmado el acta, para que con vis
ta de ellas se liquiden y abonen á 
fin de mes, por medio del oportuno 
libramiento justificado con dichas 
listas, las dietas que cada uno de los 
Vocales haya devengado. 

Art. 97. Las sesiones serán se
cretas, cuando asi lo acuerde la ma
yoría, por tratarse de preparación 
de expedientes, acuerdos cíe nueva 
tramitación ó relativos al orden pú
blico y régimen interior de la óorpo-
raciou, ó por afectar al decoro de la 
misma ó de cualquiera do sus 
miembros. También será secreta la 
sesión cuando la Comisión haya de 
emitir algún informe que el Gobier
no ó el Gobernador lo hubiere pe
dido. 

Serán públicas en los demás ca
sos, y en ningún concepto pueden 
dej¡ir do serlo cuando, con arreglo á 
¡o que disponga la ley Municipal, 
intervenga la Comisión en los 
acuerdos de los Ayuntamientos, ya 
revisándolos por si, ya informando 
acercado ellos. 

CAPÍTULO VIII. 
C'omjicleucia y atrilmciancs de la 

Comisión pi'ovinciaL 
Art. 98. Como cuerpo adminis

trativo correspondo á la Comisión 
provincial: 

1* Procurarla exacta ejecución 
de los acuerdos de la Diputación 
provincial, recurriendo al Goberna

dor ó al Gobierno, según proceda, 
en casos de omisión, negligencia ú 
oposición por parte de las corpora
ciones, empleados, dependientes ó 
particulares encargados do cumplir 
dichos acuerdos. 

íí." Preparar todos los asuntos 
en quo ha ue ocuparse la Diputación 
en cada reunión semestral, y pre
sentar una Memoria en cada una de 
estas reuniones que exprese los 
asuntos de interés quo merezcan el 
exámen-y la resolución de la Dipu
tación, y dé noticia circunstanciada 
de los negocios pendientes, yestado 
de las cuentas, fondos y adminis
tración provincial. 

3. ° Resolver interinamente los 
asuntos encomendados á la Diputa
ción, cuando su urgencia no con
sintiere dilación y su importancia 
no justificase la reunión exíraordi-
naria de ésta, dando cuenta de los 
acuerdos que adopte á la Diputación 
en la primera sesión que celebre, la 
cual podrá modificar o revocar di
chos acuerdos. 

Para que la Comisión declare ur
gente un asunto de los que, según 
el párrafo anterior, no le competen 
especialmente, será siempre nece
sario acuerdo adoptado por dos ter
ceras partes de todos los Diputados 
que á la misma Comisión pertenez
can. 

4. ° Suspender por justas causas 
á los empleados y dependientes de 
la Diputación, dando cuenta á ésta 
en la primera sesión. 

5. " Cuidar de la gestión de los 
negocios judiciales seguidos en 
nombre de la provincia. 

G." Interponer demandas ordina
rias 6 conteucioso-administrativas, 
prévio acuerdo de la Diputación, 
cuyo nombre y representación lle
vará el Vicepresidente de la Comi-
siou en todos los negocios judicia
les. 

Art. 99. Como superior jerárqui
co de los Ayuntamientos, corres
ponde á la Comisión provincial: 

1. " Decidir todas las incidencias 
de quintas, failundo los recursos que 
so promuevan, con sujeción á la ley 
de Reemplazo del Ejército. 

2. " llesolver las reclamaciones y 
protestas en las elecciones munici
pales, así como las incapacidades, 
incompatibilidades y excusas de los 
Concejales en los casos y en la for
ma que la ley Municipal y la ley 
Electoral establezcan. 

Art. 100. Corresponden asimis
mo á la Comisión provincial las atri
buciones quo el art. 75 de esta ley 
confiero á la Diputación, cuando 
ésta no se halle reunida, con la obli
gación de dar cuenta á la Diputa
ción en la primera sesión del uso 
quo hubiere hecho do dichas atri
buciones. 

Art. 101. Son aplicables á los 
acuerdos do la Comisión provincial 
las disposiciones de los artículos 78, 
79, 82, «3, 84 y 85 de esta ley. 

Art. 10-2. La Comisión provin
cial, como cuerpo consultivo, dará 
dictamen cuando las lejes y regla
mentos lo prescriban, TJ siempre que 
el Gobernador, por sí ó por disposi
ción del Gobierno, estime conve
niente pedírselo. 

CAPÍTULO IX. 

Xmpkados y at/eules 
de la Admiitislracioiiproeiticial. 
Art. 103. Las dependencias de 

la Diputación provincial se com
ponen: 

1. " De la Secretaría. 
2. ° De la Contaduría. 
3. " De la Depositaría. 
Al frente de cada una de estas 

secciones habrá un Jefe, bajo cuyas 
órdenes servirán los empleados ne
cesarios. 

Art. 104. La Diputación nombra 
y separa sus empleados, fija el suel
do de los mismos.y arregla las plan
tillas dentro de lo prevenido en las 
leyes, y acuerda el reglamento de 
servicio interior de sus oficinas. 

Para el nombramiento de Secre
tarios y Contadores se entenderán 
estas atribuciones sin perjuicio do 
los derechos adquiridos. 

Art. 105. El Jefe de la Secreta
ria tieue á su cargo la preparación 
y tramitación de los asuntos de que 
hayan de conocer la Diputación y la 
Comisión provincial, la redacción de 
sus actas y acuerdos, la correspon
dencia y el cuidado y conservación 
de su archivo. 

Firma con el Presidente los acuer
dos y decretos do la Comisión pro
vincial, y los testimonios que so li
bren de las actas de la Diputación, 
autorizándolos con el sello de la pro
vincia, cuya guarda le estará enco
mendada, y cuida de que so comu
niquen á quien corresponda. 

Art. 106. El Coufaidur tiene á su 
cargo la oficina de cuenta y razón, 
y la intervención do fondos provin
ciales. 

En tal concepto registra las en
tradas y salidas de los fondos, auto
riza con el Ordenador los pagos de 
los libramientos, buco lus asientos 
necesürios en los libras que lleva al 
efecto, y prepara los presupuestos y 
cuentas que deben ser sometidos á 
la Diputación. 

Art. 107. El Depositario es el 
único encargado de la custodia do 
los fondos de la provincia, y presta
rá como tal las fianzas que la Dipu
tación exija. 

Si la entidad de los fondos lo con
siente, habrá dos cajas; una "•enoral 
con tres llaves quo tendrá el Orde
nador de Pagos, el Contador y ol 
Depositario, y otra diaria, dondo'ba-
jo la guarda exclusiva de este últi
mo estarán los fondos destinados 
á las atenciones de cada mes. 

El Depositario no hará pagos ni 
recibirá cantidades sino en virtud 
de un mandato autorizado por el 
Ordenador de Pagos y Contador. 

CAPÍTULO X. 

Presupiiesío-i y cuentas pyociHciiíks. 
Art. 108. Son aplicables á la 

Hacienda provincial las disposicio
nes de la ley de Contabilidad gene
ral del Estado en cnanto no so 
opongan á la presento. 

El año económico provincial será 
el mismo que rija para los presu
puestos y cuentas generales de la 
Nación. 

Art. 109. Las Diputaciones for
marán todos los años un presupues
to que comprenda los gastos que 

Íior cualquier concepto hayan de 
lacerse y los ingresos destinados á 

cubrirlos; al efecto nombrará de su 
seno una de las Comisiones do que 
habla el art. 65. 

Art. 110. Los gastos compren
didos en los presupuestos provincia
les serán cubiertos con ingresos in
dependientes de los del Estado, que 
se recaudarán y repartirán con ar
reglo á lo dispuesto en la presente 
ley. 

Art. 111. Terminado el año eco

nómico, quedan anulados los crédi
tos abiertos y no invertidos en 
aquel ejercicio. 

Durante el período de ampliación 
se terminarán las operaciones de 
cobranza de los recursos presupues
tos, y la liquidación y pago de los 
servicios realizados durante el año. 
Las resultas que quedaren después 
de este período serán objeto do un 
presupuesto adicional, previas las 
consiguientes liquidaciones, que se 
terminarán en el mes siguiente. 

Art. 112. Cuando para cubrir 
atenciones imprevistas, satisfacer 
alguna deuda ó para cualquier otro 
objeto de importancia, no determi
nado en el presupuesto ordinario, 
sean insuficientes los recursos con
signados en ésto, la Diputación for
mará un presupuesto extraordinario 
en la misma forma y por el mismo 
procedimiento que el ordinario. 

Art. 113. Las deudas de las pro
vincias que no estuviesen asegura
das con prenda ó hipoteca no serán 
exigidas á las Diputaciones por los 
procedimientos do apremio. 

Cuando alguna provincia fuere 
condenada al pago de una cantidad, 
la Diputación, después de ejecuto
riada la sentencia, procederá á for
mar uu presupuesto extraordinario, 
á no sor que ol acreedor convenga 
en enlazar ol cobro de modo que 
puedan consignarse en los presu
puestos ordinarios sucesivos las 
cantidades necesarias para el pago 
del capital y rédito estipulado. 

Los Diputados provinciales serán 
personalmente responsables do los 
perjuicios t¡ue ocasione la falta ó re
traso en latormaciondol pvosupues-
to extraordinario A que so refiere 
esto articulo. 

Art. 114. Para hacer efectiva la 
recaudación serán apltoiblos los 
medios de apremio en primeros y 
segundos contribuyentes, dictados 
en favor del Estado. 

Art. 115. Los presupuestos pro -
viuciales conteudcán pvecisamente 
las partidis necosarias, según los 
reemsos de la provincia, para aten
der ;i los servicios siguientes: 

1. " Personal y material de sus 
oíic'mas y dependencias y estable-
cimiontiis provinciales do Benefi
cencia, Sanidad c Instrucción pú
blica. 

2. " Conservación y Administra
ción de las fincas de la provincia. 

3. " Construcción, conservación 
y administración do las obras pú
blicas. 

4. " Suscricion á la Gacela de 
ITatlrUl y Goleectoií ktjislaika. 

5. ° Fondo de imprevistos y para 
calamidades públicas. 

G." Anuncios, impresiones y 
otros gastos que se consideren ne
cesarios ó convenientes. 

7. ° Todos los demás gastos que 
clara y terminantemente exijan és
ta y otras leyes en la parto quo de
ban sor cumplidas por la provincia. 

8. " Gastos de representación al 
Presidente. 

Art. 110. Para la aprobación del 

firesupuesto so requiere el voto de 
a mayoría absoluta del total de 
Diputados que correspondan á la 
provincia. Sí al principiar el aüo 
económico no estuviere aprobado el 
presupuesto 'seguirá rigiendo el 
anterior. 

Art. 117. Para cubrir los gastos 
consignados en los presupuestos 
provinciales la Diputación utilizará 
los recursos que procedan, así de 
rentas y productos de toda clase de 
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bienes, derechos ó capitales que por 
cualquier concepto pertenezcan a la 
provincia ó á los establecimientos 
que de ella dependan, como los de 
obras públicas, instituciones ó ser
vicios costeados de sus fondos. 

Si éstos no fueran suticientes, la 
Diputación verificará por el rosto 
un repartimiento entre los pueblos 
de la provincia en proporción de lo 
que por contribuciones directas y 
por el impuesto de consumos pague 
oada uno al Tesoro. 

Para aprobar este repartimiento 
se requiere las condiciones seíiala-
das en el art. 110. 

Art. 118. Esta cuota será inclui
da en presupuesto de cada pueblo, 
y su importe ingresará integro en 
la Depositaría provincial en la época 
do recaudación ordinaria, ó ántes 
si voluntariamente lo entregan los 
Ayuntamientos. 

En nir.gun caso podrá ser embar
gada ni detenida por las oficinas de 
Hacienda, sino cuando procedan 
contra la misma Diputación como 
deudora al Estado. 

El embargo ni aun en esto coso 
podrá exceder del importe do la re
caudación verificada. 

Art. 119. Las provincias que de 
antiguo hayan utilizado algún arbi
trio especial ordinario ó extraordi
nario con la aprobación del Gobier
no y la aquiescencia de los pueblos 
de su demarcación, podrán conti
nuar aplicado sus productos ácubrir 
las atenciones de su presupuesto en 
la forma en que lo hayan hecho 
hasta hoy, y siempre que medien 
las expresadas condiciones. 

Las Diputaciones provinciales 
podrán establecer con la aprobación 
del Gobierno y el consentimiento de 
los pueblos arbitrios de la misma 
Índole y de fácil recaudación cuando 
lo juzguen conveniente. 

Art. 120. Las Diputaciones pro
vinciales redactaráu, discutirán y 
aprobanin su presupuesto ordinario 
dentro de los 15 primeros dias del 
mes de Abril, y el adicional durante 
el mes do Febrero. 

El din 20 de Abril remitirán las 
Diputaciones al Ministerio de la Go
bernación, por conducto del Gober
nador, el presupuesto aprobado para 
el solo efecto de corregir las extrali-
mitaciones legales, silas hubiera, é 
impedir que so perjudiquen los in
tereses generales dé los pueblos. 

El Gobierno dictará resolución 
ántes del dia 15 de Junio, y si para 
esta fecha no hubiese sido devuelto 
el presupuesto por el Ministerio á la 
Diputación, regirá el que votó la 
Corporación provincial, siempre 
quo hubiese sido remitido por ésta 
al primero dentro del plazo marcado 
en el párrafo anterior. 

El presupuesto adicional será re
mitido al Ministerio de la Goberna
ción, ántes del 28 do Febrero. El 
Gobierno dictará resolución ántes 
del 15 de Abril; y si para esta fecha 
no hubiese sido devuelto por el Mi
nisterio, se entenderá que queda 
aprobado, y empezará á regir. 

Art. 121 Corresponderá exclu
sivamente á la Diputación, y si no 
estuviere reunida, á la Comisión 
provincial, la distribución mensual 
de fondos. 

Art. 122. La Ordenación de pa
gos correspondo al Presidente elegi
do por la Diputación, ó á quien haga 
sus veces. 

Art. 123. La administración y 
recaudación do los fondos provincia-
Ios está á cargo do las respectivas 

Diputaciones, y se afectuará por sus 
agentes y Delegados. 

Art. 124. Los agentes de recau
dación de dichos fondos son res
ponsables ante la Diputación, que
dándolo ésta en todo caso civilmen
te para la. provincia, siempre que 
medie negligencia ú omisión pro
badas. 

Art. 125. Las Diputaciones pu
blicarán al principio de cada reu
nión semestral un estado de la re
caudación é inversión de sus fondos 
durante el semestre anterior. 

En las obras provinciales que se 
hagan por administración se publi
cará monsualmente por la Comsion 
nota de los gastos causados, especi
ficando el pormenor de los jornales, 
materiales empleados y personas 
que los han vendido, contratistas, 
sitio en que se construye la obra y 
demás circunstancias análogas. 

En la Secretaria estarán de mani
fiesto todo el aíio, en los dias y ho
ras útiles, á cualquier particuíar, y 
con especialidad á los Diputados 
provinciales, los cuentas y docu
mentos originales referentes á las 
mismas obras, de las cuales el Jefe 
de la Secretaría permitirá, bajo su 
inspección, sacar apuntes y copias. 

Art. 126. La Contaduría forma
rá las cuentas correspondientes á 
cada año económico, y las someterá 
á la Comisión provincial, con los do
cumentos justificativos, dentro de 
los dos meses siguientes al ejercicio 
de que procedan. 

Un extracto de ellas se insertará 
en el Solefhi oficial, y los originales 
quedarán expuestos al público en la 
Secretaría hasta que la Diputación 
provincial se reúna para su aproba
ción. 

Art. 127. La Diputación proce
derá al exámeo do ias cuentas ge
nerales, semestrales, notas y ex
tractos á que se refieren los artícu
los Í2o y 126, nombrando al efecto 
una Comisión especial si lo cree ne
cesario. 

La Diputación puede pedir los do
cumentos relacionados con lascuen-
tas, y llamar á su seno para recibir 
su informe oral ó cuantos personas 
hayan intervenido en las operacio
nes á que aquellas se refieren. 

Art. 128. Las cuentas quedarán 
aprobadas si obtuvieron el voto de 
la mayoría de los Vocales que com
ponen la Diputación, no contando 
á los de la Comisión provincial, que 
no tendrán voto en este acto. 

En otro caso, y en el de protestar 
por infracción de ley ó malversa
ción de fondos, volverán á la Comi
sión provincial, la cual hará por es
crito las observaciones que estime 
oportunas, devolviendo el expe
diente á la Diputación para que 
emita su dictámen y le do el curso 
marcado en el artículo siguiente. 

Art. 129. Las cuentas aprobadas 
ó censuradas por la Diputación pro
vincial pasarán por conducto del 
Ministerio do la Gobernación al Tri
bunal de las del Reino para sn revi
sión y aprobación definitiva. 

Se considera á los Ayuntamientos 
del territorio como interesados en 
las cuentas provinciales para defec
to de reclamar y protestar contra la 
aprobación de las mismas. 

T Í T U L O III. 
CAPÍTULO XI. 

Dqmulencia y responsalAliHad de los 
Diputados y agentes de la Administra

ción provincial. 
Art. 130. Las Diputaciones y las 

Comisiones provinciales obran bajo 
la dependencia del Gobierno, y es
tán por consiguiente sujetas á la 
responsabilidad quo proceda en to
dos aquellos asuntos que, según es
ta ley ú otras especiales no les com
petan exclusivamente, ejerciendo 
con absoluta independencia las atri
buciones que le son propias. 

Incurren en responsabilidad, aun 
cuando ejerzan atribuciones pro
pias, las Diputaciones y Comisiones 
provinciales que cometen infraccio
nes manifiestas de la ley. 

El Ministro do la Gobernación es 
el único encargado de trasmitir á 
las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales, por conducto del Gober
nador, las disposiciones del Gobier
no en la parte que deban ser ejecu
tadas por estas corporociones, y de 
ejercer la alta inspección que al 
mismo corresponde para impedir las 
infracciones do la Constitución y do 
las leyes. 

Art. 131. Las Diputaciones pro
vinciales incurren en responsabi
lidad: 

1 .* Por infracción manifiesta de 
la ley en sus actos ó acuerdos, bien 
sea atribuyéndose facultades que no 
les competan, bien abusando de las 
propias. 

2 ° Por desobediencia al Gobier
no en los asuntos en que proceden 
por delegación y bajo la dependen
cia de éste. 

3. ° Por desacato á sus superiores 
jerárquicos. 

4. ° Por negligencia ú omisión de 
que resulte perjuicio álos intereses 
o servicios que les están encomen
dados, abuso ó malversación en la 
administración do sus feudos. 

Art. 132. La responsabilidad po
drá exigirse á los Diputaciones ó á 
ios Diputados provinciales auto la 
Administración ó ante los Tribuna
les de justicia. Ante la Administra
ción, por hechos y omisiones culpa
bles en el ejercicio de sus funciones 
cuando no llegan á constituir delito. 
Ante los Tribunales do justicia por 
hechos ú omisiones en el ejercicio 
de sus funciones cuando estos cons
tituyen delito según el Código. 

La responsabilidad solo se exigirá 
á los Diputados que hubieren incur
rido en la omisión ó tomado parte 
en el acto ó acuerdo que la motive. 

Art. 133. Correspondo exclusi
vamente al Gobierno exigir la res
ponsabilidad administrativa. Esta 
comprende el apercibimiento, la 
multa y la susponsinn. 

Procede el apercibimiento en los 
casos de omisión, negligencia y 
abuso de facultades, cuyas conse
cuencias no sean irreparables. 

Procede la multa siempre que las 
leyes y disposiciones generales lo 
determinen, y en los casos de rein
cidencia en faltas castigadas ya con 
apercibimiento, así como en los de 
negligencia cuyas consecuencias 
sean irreparables, y en los de abuso 
de autoridad y desobediencia que no 
produzcan responsabilidad criminal. 

Procede la suspensión en los casos 
de reincidencia en faltos castigadas 
ya con multas; en los do extralimi-
tacion gravo con carácter político, 
y en los de resistencia á la autori
dad del Gobierno, aeompaüados es
tas dos últimas de cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 

1. " Haber dado publicidad al 
acto. 

2. " Excitar á otras corporacio
nes á cometerlas. 

3." Producir alteración del órden 
público. 

Y por último, en los casos do abu
so ó malversación demostrados en 
la administración de sus fondos. 

Art. 134. Para la imposición de 
las multas se tendrán presentes las 
reglas siguientes: 

1. * La declaración de estas cor
recciones corresponde al Gobierno 
con audiencia del iuteresado y del 
Consejo dé Estado. 

2. ° Las multas no excederán de 
500 pesetas. 

3. Las multas serán satisfechas 
por los Diputados responsables se
gún el art. 132. 

Art. 135. Para la exacción de las 
multas se observarán además las 
reglas siguientes: 

1. " La resolución del Gobierno 
se comunicará por escrito al multa
do; del pago se le expedirá el com
petente recibo. 

2. ° Los multas y los apremios se 
cobrarán en papel del sello corres
pondiente. 

3. " Las multas serán pagadas 
precisamente del peculio particular 
del multado. 

Art. 136. Para el pago do toda 
multa se concede un plazo propor
cionado á la cuantía de la multo, y 
que no baje de 10 dias ni exceda de 
20, pasado el cual procede el apre
mio contra los morosos. 

El apremio no será mayor de 5 
por 100 diario del total do la multa, 
sin quo exceda en ningún caso del 
duplo de la misma. 

Contra la imposición gubernativa 
de la multa procede el recurso con-
tencioso-administrativo, previa con
signación ó depósito do su importo. 

Art. 137. En ningún caso, para 
hacer efectiva la multa, se expedi
rán comisionados de ejecución con
tra la Diputación y sus Vocales. 
Cuando los multados dejasen de pa
gar la multa no obstante el apremio, 
el Gobernador, como Delegado del 
Gobierno, oficiará al Juez do prime
ra instancia á quien corresponda, 
comunicándole la órden ministerial 
imponiendo la multa, y la cuantía y 
liquidación de ésta, y requiriendo su 
autoridad pora hacerla efectiva. 

El Juez procederá á la exacción 
por la via de apremio. 

Art. 138. Para imprnier la sus
pensión gubernativa á las Diputa
ciones ó á sus Vocales se observarán 
las reglas siguientes: 

1. " El Gobernador trasmitirá A 
los interesados, en el mismo dia en 
que la reciba, la órden de suspensión 
que lo comunique el Gobierno, con 
expresión de la causa en quo dicha 
medida se funde. El Diputado ó Di
putados suspensos podrán exponer 
al Gobierno, por conducto del mismo 
Gobernador y en el término de ter
cero dia, los hechos ú observaciones 
que á su defensa convengan. 

2. " Solo en el caso do que los in
teresados no utilicen en el plazo in
dicado esta facultad, se resolverá 
definitivamente la suspensión sin 
oirles. 

3. " La suspensión no pasará de 
60 dias. Trascurrido este plazo sin 
que se hubiese mandado proceder á 
la formación de causa, ó sin que la 
Audiencia haya diotado auto decla
rando procesados á los Diputados 
suspensos, éstos volverán de hecho 
y de derecho al ejercicio do sus fun
ciones. 

Los que les hubiesen reemplazado 
serán considerados como culpables 
de usurpación de atribuciones si 



después de requeridos ó de publica
do en la Gaceta el acuerdo alzando la 
suspensión continuaran desempe
ñando funciones do Diputados pro
vinciales, sin que les sirva de excu
sa el no haber recibido la orden de 
cesar en sus cargos. 

Art. 139. El Gobierno, para pro
ceder á la suspensión, formará el 
oportuno expediente, oyendo al Con
sejo de Estado. En los casos de ur
gencia puede resolver por si y bajo 
su responsabilidad sin que preceda 
la expresada audiencia. 

La Real orden que alce ó confirme 
la suspensión se publicará de todos 
modos en la Gaceta de Madrid, inser
tándose los dictámenes del Consejo 
de Estado siempre que se hubiere 
oido á este Cuerpo: y si trasourrie-
ren los 60 dias antes scfialados sin 
que la citada Real orden apareciese 
en la Gaceta, los Diputados suspen
sos volverán también de hecho y de 
derecho al ejercicio d3 sus fun
ciones. 

Art. 140. Las Diputaciones pro
vinciales no pueden ser disueltas ni 
destituidos sus Vocales'sino por sen
tencia ejecutoriada de los Tribu
nales. 

Art. 141. Para los delitos que 
cometan las Diputaciones, provin
ciales y los Diputados en el ejerci
cio de sus funciones será Juez com
petente en primera instancia la Au
diencia de la capital de la provincia. 

Art. 142. Los empleados y agen
tes de la Administración provincial 
nombrados por la Diputación ó por 
la Comisión están sujetos.á su obe
diencia, y son responsables ante ella 
con arreglo á esta ley. 

•niSPOSICIOKES COMUNES. 

Art. 143. Las providencias de 
los Gobernadores que según las le
yes hayan puesto término á la via 
gubernativa y hubiesen causado 
perjuicio á los intereses ó derechos 
de un particular ó de una Corpora
ción serán reclamables por la via 
contenciosa dentro de 30 dias. 

Las decisiones que versen sobre 
las demás materias podrán ser re
vocadas ó modificadas por el Minis
terio respectivo. 

Las reclamaciones que se susci
ten contra sus providencias por in
competencia ó exceso de atribucio
nes se decidirán siempre por el Go
bierno, oido el Consejo do Estado. 

Art. 144. Los recursos guber
nativos que se interpongan contra 
las providencias de los Gobernado
res y los acuerdos de la Diputación 
ó Comisión provincial se presenta
rán ante In Autoridad ó Corporación 
que haya dictado aquellas resolu
ciones. 

A todo recurrente so le facilitará 
recibo en el acto que presente el 
recurso, haciendo constar la fecha 
en que se haya presentado y el ob
jeto del mismo. 

Art. 145. Los Gobernadores, den
tro del plazo de los ocho dias si
guientes al do la presentación do 
todo recurso, lo remitirán, con to
dos los antecedentes que formen el 
cxjiedieute, al Ministro respectivo. 

Lo mismo harán en dicho plazo, 
y por conducto del Gobernador, las 
Diputaciones provinciales. 

Si por cualquier causa no se 
cumpliera lo preceptuado en este 
articulo, los interesados tendrán de-
rocho para veenrriv directamente al 
Ministro de la Gobernación, el cual 
reclamará desde luego el recurso y 
el expediente. 

Art. 14(1. Para la interposición 
do los recursos gubernativos contra 
las providencias y acuerdos expre
sados en el art. l'44, que no tengan 
un plazo especial sefialado, se con
cede en el término de 10 dias. 

La notificación administrativa de
berá contener la providencia ó 
acuerdo íntegros, la expresión do 
los recursos que en su caso proce
dan según la ley, citándose el artí
culo en qne se establezcan, la focha 
en que Se hace la notificación, la 
firma del funcionario que la verifi
que y la del interesado ó represen
tante do la Corporación con quien 
se entienda dicna notificación. 

Si el notificado no supiere ó no 
quisiere firmar la notificación, fir
marán dos testigos presenciales. 

Cuando no tenga domicilio cono
cido la persona que huya de ser no
tificada se publicará la providencia 
ó acuerdo en el Soklin oficial de la 
provincia, y se remitirá además al 
Alcalde del pueblo de la última re
sidencia de aquella, para que la pu
blique por medio de edictos que fi
jara en las puertas de la Casa Con
sistorial. 

Art. 147. Todos los términos que 
se establecen en esta ley son im-
prorogables; comenzarán á contar
so desde el dia siguiente á la no
tificación, y no se comprenderán en 
ellos los dias de fiesta religiosa ó na
cional. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Primera. Interin no se publique 
la ley que establezca los Tribunales 
que hayan de entender do lo con-
tencioso-administrativo, correspon
derá el conocimiento de estos asun
tos en primera instancia á las Comi
siones provinciales. 

Segunda. Hasta que sea refor
mada la ley Electoral para Diputa
dos á Cortes vigente, las eleciones 
de Diputados provinciales se harán 
en la forma establecida en los títu
los 3.° y 4." de la misma, con las 
siguientes modificaciones: 

1 .* Tendrán derecho á votar y á 
ser inscritos en las listas los com
prendidos en los artículos 33 y 34 de 
esta ley. 

2. ° El Gobierno sciialnrá los pla
zos para la formación y rectifica
ción del censo y de las listas electo
rales, ajustándose en todo lo posible 
á las disposiciones del capítulo 3.°, 
titulo 3. do la ley Electoral. 

3. " Las operaciones á que se ve-
fioren los artículos 66 al 71 de la ley 
Electoral tendrán lugar en el vier
nes inmediatamente anterior al do
mingo que esté señalado para la 
elección de Diputados. 

4. " Las cédulas y actas notaria
les á que so refieren los artículos 64 

Í' 65 de la ley Electoral uo podrán 
levar fecha anterior en más do ocho 

dias á la del señalado para la elec
ción de Diputados. 

5. " La copia del acta á que se re
fiero el art. 90 será remitida en la 
forma que el mismo expresa al Mi
nisterio do la Gobernación. 

6. " El escrutinio á que so refiere 
el art. 97 de la ley Electoral so hará 
el miércoles inmediato siguiente al 
domingo en que se haya verificado 
la elección de Diputados. 

Torcera. La división y agrupa
ción en distritos para las primeras 
elecciones do Diputados provincia
les en las provincias de Canarias y 
Baleares se harán por el Gobierno, 
atemperándose en ío posible á las 
disposiciones de esta ley, y oyendo 

préviamente á las Diputaciones res
pectivas. 

Cuarta. Mientras subsista el con
cierto económico consignado en 
Real decreto de 28 de Febrero de 
1878, y las Diputaciones de las Pro
vincias Vascongadas huyan de cum
plir las obligaciones que les impo
nen los artículos 10 y 11 del mismo, 
se considerarán investidas dichas 
Corporaciones, no solo de las atri
buciones consignadas en los capítu
los 6.° y 10 de la presento ley, sino 
de las que con posterioridad á dicho 
convenio han venido ejercitando en 
el orden económico para hacerlo 
efectivo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

1. " Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones anteriores re
lativas al régimen de las provincias. 

2. * El Gobierno dictará, con su
jeción á esta ley, los reglamentos 
necesarios para su ejecución. 

3. " Las actuales Diputaciones 
continuarán en el ejercicio do sus 
funciones tales como'so hallan cons
tituidas, sin la renovación bienal 
quo debiera tenor lugar en el próxi
mo mes de Setiembre, hasta quo en 
cumplimiento de la presente ley so 
proceda á la elección para consti
tuir las nuevas Diputaciones. 

Las elecciones se harán en el mes 
de Diciembre, y los Diputados elec
tos tomarán posesión el 1.° de Enero 
de 1883. 

4. * La primera renovación de la 
mitad de tas nuevas Diputaciones 
tendrá lugar en el tercer mes del 
año económico de 1884 a 1885. 

Por tanto: 
Mandamos ú todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignídadj que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en San Ildefonso á veinti
nueve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.—YO EL REY.—El 
Ministro do la Gobernación, Venan
cio González. 

T I T U L O III. 

DE LOS ELECTORES V DEL CENSO 
ELECTORAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

J)e Ion electores. 

Art. 14. Sólo tendrán derecho á 
votar en la elección de Diputados á 
Cortes los que estuviesen inscritos 
como electores en las listas del cen
so electoral vigente al tiempo do 
hacerse la elección. 

Art. 15. Tendrá derecho A ser 
inscrito como elector en las listas 
del censo electoral de la sección de 
su respectivo domicilio, todo espa
ñol do edad de 25 años cumplidos, 
que sea contribuyente dentro ó fue
ra del mismo distrito por la cuota 
mínima pava el Tesoro do 25 pesetas 
anuales por contribución territorial 
ó de 50 por subsidio industrial. 

Para adquirir el derecho electoral 

ha de pagarse la contribución tom-
torial con un año do antelación, y 
el subsidio industrial con dos años. 

Art. 16. Para computar la contri
bución á los (pie pretendan el dere
cho electoral, se considerarán como 
bienes propios. 

1. ° Con respecto á los maridos 
los de sus mujeres raiéntras subsista 
la sociedad conyugal. 

2. ° Con respecto á los padres, 
los de sus hijos de que sean legíti
mos administradores. 

3. ° Con respecto á los hijos, los 
suyos propios de que por cualquier 
concepto sean sus madres usutruc-
tuarias. 

Art. 17. A los socios de compa
ñías que no sean anónimas so com
putará también la contribución quo 
paguen las mismos compañías, dis
tribuida en proporción al interés 
quo cada uno tonga en la sociedad; 
y no siendo éste conocido, por igua
les partos. 

Art. 18. En todo arrendamiento 
ó aparcería so imputarán para los 
efectos de esta ley los dos tercios 
de la contribución al propietario, y 
el tercio restante al colono ó colo
nos. 

Art. 19. También tendrán dere
cho á sor inscritos en las listas como 
electores, siempre que hayan cum
plido 25 años: 

1. " Los individuos de numéro 
de las Reales Academia Española, 
déla Historia, de San Fernando, de 
Ciencias exactas, físicas y natura-
Jes, de Ciencias morales y políticas, 
y de Medicina. : 

2. ° Los indi víduos de los Cabil
dos eclesiásticos, y los curas párro
cos y sus Tenientes ó Coadjutores. 

3. ° Los Em jileados activos de to
dos los ramos de la Administración 
pública de las Cortes, de la Casa 
Real, de las Diputaciones y Ayunta
mientos, qne gocen por lo menos 
2.000 pesetas anuales de sueldo,y 
los cesantes y jubilados, sea cual
quiera su babor por esto concepto y 
los Jefes de Administración cesan-

: tes, aún cuando no tuvieran haber 
alguno. 

4. ° Los Oficiales generales del 
Ejército y Armada exentos del ser
vicio, y ios Jefes y Oficiales milita
res y marinos retirados, con goco 
de pensión por esta cualidad, por la 
cruz pensionada de San Fernando, 
aunone sean de la clase de soldado. 

5. Los que llevando dos años de 
residencia por lo menos en el tér
mino del Municipio justifiquen su 
ca]>nc¡dad profesional ó académica 
por medio de titulo oficial. 

6. ° Los Pintores ó Escultores 
j que hayan obtenido premio de pri-
I mera ó segunda clase en las expo-
• siciones nacionales ó internaciona

les. 
' 7." Los Relatores ó Secretarios 
; de Sala y Escribanos do Cámara de 
I los Tribunales supremos y superio-
j res, y los Notarios y Procuradores, 
| Escribanos do Juzgados y Agentes 
! colegiados de negocios que se nallen 
•• en los mismos casos quo los del pá-
': rrafo quinto. 
i 8." Los Profesores y Maestros de 
! cualquiera enseñanza costeada de 
. fondos públicos. 

9.° Los Maestros de primera y 
segunda enseñanza que tengan ti
tulo. 

Art. 20. No podrán ser electores 
los que se hallaron en cualquiera 
de los casos expresados en los pár
rafos primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto del art. 8." 



CAPÍTULO II. 

Sel modo áe adquirir y perder 
el derecho electoral. 

Árt. 21. Al tiempo de promul
garse esta ley se formarán las listas 
electorales con arreglo a ella, y asi 
formadas constituirán el censo elec
toral permanente. 

Art. 22. Publicadas las listas, el 
derecho electoral y la consiguiente 
inscripción en el censo solamente 
podrán obtenerse ¡¡ perderse por 
•virtud de declaración j udicial hecha 
á instancia de parte legítima por 
los trámites establecidos en esta ley. 

Art. 23. Para hacer esta decla
ración son competentes, con esclu-
sion de todo fuero, los Jueces de 
primera instancia de los partidos 
judiciales comprendidos en el dis
trito en cuyas listas haya de hacer
se la inclusión ó la exclusión del 
elector. 

Art. 24. La acción para recla
mar la inclusión ó exclusión de los 
electores en las listas de cada distri
to será popular entre los electores 
ya inscritos en ellas, quienes, lo 
mismo que los propios interesados, 
podrán ejercitarla en cualquier 
tiempo. 

Art. 25. En los expedientes ju
diciales sobre inclusión ó exclusión 
de electores en las listas será oido 
siempre el Ministerio fiscal. 

Art. 26. No se admitirá ni dará 
curso á ninguna demanda de inclu
sión que no se presente acompañada 
do justificación documental del de
recho que se pida. EstajustiBcácion 
deberá ser comprensiva de las tres 
Calidades de edad, contribución ó 

• capacidad y vecindad en el pueblo 
respectivo. 

' Art. 27. Admitida la demanda 
mandará elJuoz que se publique la 
pretensión pbr edictos, que se fija
rán en los sitios acostumbrados del 
pueblo cabeza dé partido, y en los 
del domicilio de las personas cuya 
inscripción se solicite, y se anun
ciará en el Boletín oficial de la pro
vincia. 
• Art. 28 Dentro del término do 
20 dias contados desde la fecha del 
Boletín, oficial en que se hubiese in
sertado el anuncio, podrán presen-
tarso en oposición á la inclusión los 
mismos interesados si no fuesen los 
demandantes, ó cualquiera elector. 

Art. 29. Espirado el término del 
artíeulo anterior sin que se haya 
presentado nadie en oposición, se 
pasará el expediente al Ministerio 
fiscal, que lo devolverá con su dic-
támen á los tres dias. 

Art. 30. En el caso del artículo 
anterior, si el Ministerio fiscal no 
se opusiese á la demanda, dictará el 
Juez dentro de 24- horas sentencia 
definitiva razonada declarancio ó 
negando el derecho electoral solici
tado. Esta sentencia será apelable 
en ambos efectos; y si no se apelase, 
quedará el fallo ejecutoriado sin ne
cesidad de ninguna declaración, y 
se procederá á ejecutarlo inmedia
tamente. 

Art. 31. Si dentro del término 
del art. 28 se presentare alguno opo
niéndose á la demanda, ó en el caso 
del árt. 29 se opusiere el Ministerio 
fiscal, se dará inmediatamente copia 
del escrito de oposición á la parte 
actora, y mandará el Juez convocar 

' á las partes á juicio verbal, que se 
celebrará lo más tarde cinco dias 
déspues de fenecido dicho término, 
y al cual podrá asistir con aquellas 

un hombre bueno ó defensor con 
cada una para sostener sus dere
chos. 

Art. 32. De este juicio que po
drá durar hasta tres dias, y en que 
podrán admitirse nuevas justifica
ciones que no sean de testigos, se 
extenderá la oportuna acta que sus
cribirán con el Juez las partes ó sus 
defensores y el Escribano, los nue
vos documentos que se presentaren 
se unirán al expediente originales 
ó en testimonio concertado con 
ellos. 

Art. 33. Concluido el juicio ver
bal, y dentro del siguiente dia, el 
Juez dictará sentencia, que será 
apelable como en el caso del art. 30. 

Art. 34. Cuando hubiere oposi
ción á la demanda, el Ministerio fis
cal solamente será oido después del 
juicio verbal, para lo cual se le pa
sarán los autos, que devolverá con 
dictámen escrito dentro de tres dias, 
y la sentencia se dictará en el inme
diato siguiente al de la devolución 
del expediente. • 

Art. 3b. Si un elector inscrito 
en jas listas de un distrito electoral 
trasladase su vecindad á otro distri
to ó á diferente sección, le bastará 
para ser inscrito en las listas del 
nuevo domicilio acreditar éste do-
cumentalmente y que estaba inscri
to en las correspondientes á la sec
ción de su anterior vecindad; pero 
se admitirá prueba en contrario si 
hubiese oposición de parte legítima. 

Art. 36. Si la demanda fuere de 
escluxiou, deberá acompañarla tam
bién, para ser admisible, justifica
ción documental negativa del con
cepto por qué figure en las listas el 
elector, ó afirmativa respecto á las 
circunstancias que produceñ inca
pacidad con arreglo al art. 20. 
. Art. 37. Admitida én este caso la 

demanda, seguirá los trámites que 
quedan prescritos para las de inclu
sión; pero además de la publicación 
prevenida por el árt. 28, serán 
siempre citados personalmente los 
electores cuya exclusión se solicito. 
Esta citación so hará por cédula 
acompañada de copia literal de la 
demanda y su documentación en la 
forma dispuesta por los artículos 22 
y 228 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, cuya entrega se' hará en el 
domicilio en que el interesado re
sulte inscrito en las listas. 

A éste ó á cualquiera otro elector 
que se presente á sostener su dere
cho le bastará justificarla calidad ó 
circunstancia determinada que en 
la demanda y en su comprobación 
se le niegue, y sobre este puto re
solverá el Juez en su sentencia. 

Art. 38. El que haya sido ex
cluido de las listas del censo electo
ral por alguna de ¡as causas expre
sadas en el art. 20, no podrá volver 
á ser inscrito en las del mismo ni 
en las do otro distrito sin que acre
dite haber recobrado con posteriori
dad á su exclusión la aptitud nece
saria para ser elector. 

Art. 39. No se podrán acumular 
en una misma demanda reclama
ciones de inclusión y exclusión. 

Art. 40. Las apelaciones á que 
se refieren los artículos. 30 y 33 se 
interpondrán dentro del término de 
tres dias desde la notificación de la 
sentencia, y serán admitidas de 
plano, remitiéndose los autos origi
nales á la Audiencia del territorio, 
con prévia citación de las partes 
para que comparezcan en el Tribu
nal dentro del término de quince 
dias; la apelación podrá interponer

se en la misma diligencia de notifi
cación. 

Art. 41. Estas apelaciones sé 
sustanciarán en la forma y por los 
trámites prescritos para la de los 
interdictos posesorios por los arti
cules 760 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento civil pero sin for
mar apuntamiento y oyendo ante 
todo al Ministerio fiscal, á quien al 
siécto pasarán los autos luego que 
se persone al apelante para que 
emita su dictámen escrito dentro do 
tres dias. 

Art. 42. Eu la instancia de ape
lación podrá también alegarse nuli
dad de la sentencia apelada por ha
berse faltado en la primera á al
guno de ios trámites prescritos en 
esta ley; y si el Tribunal estimare 
la nulidad, mandará reponer los au
tos al estado qué tenían cuando se 
cometió la infracción, con imposi
ción de las costas al Juez si apare
ciese culpable de la falta. 

Art. 43. Contra el fallo definiti
vo de la Audiencia no se dará re
curso alguno. 

Art. 44. Todos los términos fija
dos en los artículos que preceden 
son improrogables, y en ellos no se 

• contarán los dias en que no pueden 
j tener lugar actuaciones judiciales; 
I pero si los de las vacaciones de los 

Tribunales, que no obstarán al cur
so y fallo de estos expedientes. 

Art. 45. En ellos podrán las par
tes ser representadas por Procura
dor; pero en éste caso si el Procu
rador representante no fuere elec
tor en el distrito ó sección, déberán 
ser designadas nouiinalmente en el 
poder las personas cuya inclusión 
o,exclusión haya dé solicitarse, y no 
podrá hacerse lá demanda extensiva 
á'otras. 

Art. 46. Todas las actuacionés 
de estos expedientes judiciales y el 
papel que en ellos se usé serán de 
oficio. 

Art. 47. Todas las cuestiones de 
procedimiento que no tengan reso
lución expresa en los artículos que 
preceden se decidirán por las reglas 

i generales de sustanciaciou de la ley 
cíe Enjuiciamiento civil. 

Art. 48. Ejecutoriada que sea la 
sentencia definitiva, se dará testi
monio literal de ella á las personas 
interesadas que lo pidan, y sin per
juicio se pasará desde luego oficial
mente otro testimonio igual, para 
que conste y tenga efecto el fallo 
en el registro del censo electoral, al 
Gobernador de la provincia, quien 
acusará él recibo inmediatamente 
y dispondrá en su caso que se haga 
á su tiempo la inscripción corres
pondiente en las listas respectivas. 

CAPÍTULO III. 

Formación y rectificación anual 
del censo elec/oral. 

Art. 49. En la Secretaría muni
cipal del pueblo cabeza de cada dis
trito electoral se abrirá un libro ti
tulado Itegislro del censo electoral, di
vidido en'tantas partes cuantas ino
ren las secciones en que esté divi
dido el distrito con arregio á las 
disposiciones de esta ley. 

Cada una de estas partes del Mc-
gistro tendrá el rótulo siguiente: 
Registro del censo electoral del distrito 
de (el nombre), sección prime
ra.,... (el nombre), y asi sucesiva
mente con la numeración correlati
va de todas las secciones. 

Art. 50. En cada una de estas 
secciones se anotarán por orden al
fabético de los apellidos los nombres 
de todos los electores correspon
dientes á la misma, en dos listas se-. 
paradas que comprenderán: la pri
mera los electores que lo sean como 
contribuyentes con arreglo al artí
culo 15; la segunda los electores aue lo sean en concepto de capaci-

ad con arreglo al art. 19. 
Cada una de estás listas estará di

vidida en cuatro columnas vertica
les para anotar: 

En la primera el nombre y apelli
dos parterno y materno del elector. 

Eu la segunda el concepto de su 
derecho electoral. 

Eu la tercera se determinará el 
punto donde sea contribuyente ó 
adquiriera el título profesional aca
démico. 

. En la cuarta su domicilio dentro 
de la sección. 

Art. . 51. Estas listas constitu
yen el censo electoral del distrito; y 
los libros del Kegistrq como proto
colo ó matrícula del mismo, estarán 
bajo la inmediata inspección de una 
Comisión permanente que se deno
minará Comisión inspectora del cen
so electoral, compuesta del Alcalde, 
Presidente, y de cuatro electores 
nombrados por el Ayuntamiento 
del pueblo cabeza del distrito, los 
cuales se renovarán por mitad cada 
dos años, y serán personalmente 
responsables con el Secretario mu
nicipal, que lo será también de la 
Comisión, de' todas las f.iltfis que'se 
cometieren en la formalidad y 6xac-
titud dé los asientús. Cada (jnnrejál 
solamente podrá '"nombrar la mitad 
de los que hayan' dé ser elegidos. 

Art. 52. 'Todo elector que vario 
de domicilio dentro dé cada distrito 
y de cada sección electorales lo par -
ticipará por escrito á la Comisión 
inspectora del censo, dejando nota 
de su nueva morada en-'la Secreta
ría para los efectos consiguientes en 
la rectificación inmediata de las 
listas. 

Art. 53. Las listas del censo elec
toral asi formadas tendrán por ca
beza la indicación del año en que 
han de regir, y al pió la rectifica
ción, que firmarán todos los indivi
duos de la Comisión inspectora, con 
su Secretario, el dia 1." de Enero de 
cada año, redactada en los términos 
siguientes: 

«Las listas que preceden com
prenden, sin omisión ni adición al
guna, los nombres de todos los elec
tores para Diputados á Cortos de es
te distrito, segfun los datos auténti
cos remitidos á esta Comisión hasta 
esta fecha; y de su exactitud certi
fican los infrascritos 

(lecha y firmas.)» 
Art. 54. En cuadernos separados 

do los libros del Hegistro, que so de
nominarán de alta y baja del censo 
electoral, correspondiendo uno á ca
da sección, se anotarán sucesiva 
mente con el orden y clasificación 
convenientes los nombres: 

Primero. De Ins electores ins
critos en las listas del censo que hu
biesen fallecido, con referencia á los 
estados del Registro civil. 

Segundo. De los que hubiesen 
perdido legalmente su domicilio 
uentro del territorio del distrito, 
cou referencia á los padrones de la 
respectiva Municipalidad y á las no
tas de aviso do los interesados, si 
las hubiere. 

Tercero. De los que hubieren si
do incapacitados ó mandados ex-



oluir de las listas, con referencia á 
las ejecutorias procedentes de los 
Juzgados competentes. 

Cuarto. De los nuevos electores 
mandados inscribir por sentencia 
judicial, también con igual refe
rencia. 

Art. 55. El dia 1." de Diciembre 
de cada año se publicariiu por edic
tos en todos los Ayuntaroiontus de 
cada sección electoral, y se inserta
rán en el Boletin, oficial de la pro
vincia, las anotaciones de alta y 
baja del censo que se hubiesen he
cho durante el año, con arreglo al 
art. 54, para todo el distrito. 

Art. 56. Hasta el dia 10 del mis
mo mes de Diciembre admitirá la 
Comisión inspectora las reclamacio
nes que se hicieren por cualquiera 
elector inscrito en las listas vigen
tes, ó por los interesados en las ano
taciones de alta y bajá publicadas 
contra la exactitud de las mismas, 
y las resolverá de plano, con vista 
de sus antecedentes en la Secreta
ria, notificando en el acto sus reso
luciones A los reclamantes. 

Art. 57. Estos podrán hasta el 
dia 20 del propio mes acudir en que
ja de las decisiones de la Comisión 
al Juzgado competente, quien re
solverá en definitiva, bajo su res
ponsabilidad personalj-soore la re
clamación en vista del expediente 
que, aquella le remitirá cotí el recur
so; y; de sus antecedentes, si los hu
biere en el mismo Juzgado, y sil re
solución, so hará saber también des-

i de luego á laíparte reclamante, y. se 
comunicará con devolución del ex
pediente á la Comisión inspectora 

"para.que se ajuste,á.ella: -.. . ' 
:" Para cónócer de estos recursos 
serán competentes en primer tér
mino los Juzgados de donde proce
dan las ejecutorias á que se refieran 
las anotaciones publicadas;. á falta 
de este el del pueblo cabeza del dis
trito electoral, y en donde hubiese 
más de un Juzgado, el Decaño. 

Art. 58. Con arreglo al resulta
do de las operaciones prevenidas 
por las disposiciones que preceden, 
serán rectificadas las listas de elec
tores de cada distrito; y asi rectifi
cadas se inscribirán en el Registro 
del censo electoral en la forma dis
puesta por los artículos 49 y 50. 
• Art 59. Dentro de los ocho pri
meros días del mes de Enero decada 
aüo se publicarán impresas y se in
sertarán además por suplemento en 
el JBoletin oficial de la provincia las 
listas del censo electoralde cada dis
trito así ultimadas.ysecoinunicanin 
á las secciones de diferente demar
cación municipal lascopiaa respecti
vas certificadas por el Secretario de 
laComision inspectora, con el V." B.° 
del Presidente. 

Art. 60. Las listas electorales, 
así rectificadas y publicadas, serán 
definitivas, y regirán hasta la nue
va rectificación anual. 

Art. 61. Las listas ultimadas en 
Noviembre de 1877 servirán de base 
para los trabajos de las que han de 
formarse tan luego como esta ley 
sea sancionada y publicada. 

Estas listas se inscribirán en el 
libro del censo, y sobre ellas recae
rá la primera rectificación que ha
brá de hacerse con arreglo á la pre
sente ley en 1* de Diciembre pró
ximo. 

T I T U L O I V . 

PROCEDIMIENTO ELECTORA!.. 

CAPÍTULO PRIMIillO. 

CoKstilücioñ de los Coleffioti etcctomtc-tt. 

Art. 62. Diez dias por lo menos 
áutes.del señalado parala elección, 
el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección, anunchirú por me
dio de edictos, que se publicarán en 
todos los pueblos de la misma sec
ción, ¡a designación del edificio en 
que se ha de constituir el Colegio 
electoral, convocando á los electo
res para que concurran allí á votar. 
En los distritos que no comprendan 
más que un solo Ayuntamiento, 
éste hará la designación y convo
catoria indicadas para todas y cada 
una de las secciones en un solo edic
to con igual publicidad. Con la mis
ma antelación se expondrán al pú
blico las listas vigentes de los elec
tores de la sección. 

Art. 63. Las votaciones se ha
rán en cada sección bajo la presi
dencia del Alcalde del Ayuntamien
to cabeza de la misma, asociado del 
número de Interventores que cor
responda, los cuales serán nombra
dos directamente por los electores 
y constituirán con el Presidente la 
Mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal 
comprenda más de una sección 
electoral, los Tenientes de Alcalde y 
Concejales por su orden presidirán 
las Mesas que no pueda presidir el 
Alcalde. . 
• Art.-64. La designación de los 
Interventores para cada Mesa elec
toral se hará por escrito en cédulas, 
que firmarán los electores de las 
respectivas secciones que quieran 
suscribirlas, ó por medio de actas 
notariales extendidas en papel de 
oficio y autorizadas por Notario del 
Colegio del mismo territorio. En 
cada una de estas cédulas y actas 
no se podrá proponer para Interven
tores más que & dos personas; y si 
resultaren más de dos los designa
dos, sólo se tendrá por propuestos á 
los dos primeros. 

También se podrá designar en 
cada cédula ó acta á dos Suplentes 
para reemplazar á los Interventores 
en ellas propuestos que por cual
quier motivo no pudieran ejercer el 
cargo. Tanto los Interventores co-
molosSuplentes han de ser preci-
samento electores do la misma sec
ción, y saber leer y escribir. 

Las cédulas se redactarán con ar
reglo al siguiente modelo: 

tSeccion ífe 
Los que suscriben proponen para 

Interventor?s de la Mesa electoral 
de esta Sección á los electores de la 
misma siguientes: 

D 
D 
También proponen para suplen

tes á 
D 
D 

(Fec7M y firmas).* 
A continuación podrán las perso

nas designadas para Interventores 
y Suplentes declarar bajo su firma 
que aceptan los cargos. 

Las actas notariales se extende
rán en la forma ordinaria con arre
glo i las leyes, y con la misma es
pecificación que queda prevenida 
paralas cédulas. 

Art. 65. Dos de los electores que 

suscriban la propuesta rubricarán 
en la margen todas las hojas de la 
cédula, y armarán sobre el pliego 
cerrado en que han de presentarla 
esta manií'stacion: 

«,lección de 
Uespmidiüiios de ln autenticidad 

de las firmas do la propuesta conte
nida en este pliego. 

(lleckaj* 
Sin esta garantía no será admisi

ble el pliego. 
Las actas notariales serán tam

bién presentadas en pliego cerrado; 
en cuyo sobre, lo mismo que en el 
texto del acta, el Notario que las 
autorice dará fé de conocimiento de 
todos y cada uno de los electores 
que en ellas figuren como concur
rentes á á la propuesta, aunque no 
la suscriban por no saber escribir, 
y será personalmente responsable 
de la verdad de la misma propuesta. 

Art. 66. El ¡domingo inmediato 
anterior al señalado para la elec
ción, á las once en punto de la ma
ñana, la Comisión inspectora del 
censo electoral se constituirá en se
sión pública, bajo la presidencia sin 
voto del Juez á quien corresponda, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 98 de esta Ley, en el local 
destinado para la instalación del 
Colemb dé la cabeza del distrito; y 
en elacto, y no antes, serán recibi
dos y depositados sobre la mesa con 
el debido orden porsecciones los plie
gos délas propuestas para Interven
tores que, según lo dispuesto en el 
artículo anterior, fueren entregados 
por los electores. . 

Art. 67. A las doce en punto 
del mismo dia anunciará el Presi
dente que so va á proceder k la 
apertura de los pliegos presentados, 
y tendrá ésta efecto empezando por 
los de la cabeza del distrito, y si
guiendo por los de las secciones se
gún el orden de su numeración 
correlativa. El Presidente abrirá y 
leerá los pliegos, y el Secretario es
cribirá en el acta lo que de ellos re
sultare. 

Art. 68. Abiertos todos los plie
gos de una sección, los nombres de 
las firmas que suscriban las cédulas 
y los de los electores que figuren 
como concurrentes en las actas no-
atriales serán confrontados con los 
de la lista electoral correspondien
te, y no se tomarán en cuenta para 
ningún efecto los do las personas 
que no resultaren inscritos en la 
misma lista, ni tampoco los de los 
electores que aparezcan concurrien
do simultáneamente en diferentes 
propuestas, en cuyo caso se pasarán 
después estas al Tribunal compe
tente para lo que proceda en justi
cia. Hecha esta confrontación, se 
consignarán en el acta el número 
de pliegos abiertos y admitidos, los 
nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula 
ó acta notarial, y el número de los 
electores concurrentes á cada pro
puesta. 

Art. 69. Si el número total de 
los Interventores propuestos en los 
pliegos presentados y admitidos pa
ra una sección fuese de cuatro ó de 
seis con la aptitud requerida, se 
tendrán desde luego por nombrados, 
y serán proclamados en el acto to
dos los designados. Si dicho núme
ro fuese mayor, solo se tendrán por 
nombrados, y serán igualmente pro
clamados, los seis que resulten con 
mas votos en las propuestas, y en 
caso de empate decidirá la suerte. 

Art. 70; Si en el dia y hora se

ñalados en el art. 66 no se presenta
se pliego alguno do propuesta para 
una sección, ó el numero total de 
de los designados para Intervento-
rea no llegare á cuatro, la Comisión 
inspectora, asociada de los ya de
signados, si quisieren, completará 
dicho número con los Suplentes, si 
los hubiere, ó nombrando en otro 
caso libremente á cualesquiera elec
tores de la misma sección que reú
nan las condiciones de aptitud re
queridas. 

Art. 71. Terminadas estas ope
raciones, los Interventores procla
mados, cuya aceptación no resulta
re ya en las mismas propuestas, se
rán llamados para aceptar en el ac
to el cargo, obligándose á cumplir
lo bien y fielmente, y lo mismo ha
rán los Suplentes para en su caso y 
.lugar. 

Si no estuviesen presentes, se les 
comunicará en el mismo dia su 
nombramiento, renuiriéndoles con
testación, dentro de otros dos dias, 
dé aceptar ó no el cargo. 

Si alguno de los Interventores 
asi nombrados no aceptare ó resul
tare destituido de las condiciones 
do aptitud requeridas, será reem
plazado por el Suplente que corres
ponda, y á falta de Suplentes por 
cualquiera de los electores de las 
misma sección que al efecto fuese 
designado por el otro Interventor 
propuesto en la propia cédula ó ac
ta que el renunciante ó excluido; y 
si los excluidos ó renunciantes fue
sen los dos nombrados en un mismo 
pliego, y no hubiese en él Suplen
tes, la mayoría de los individuos de 
la Comisión inspectora, asociada de 
los otros Interventores, si los hubie
re, ^á proclamados para lu propia 
sección, nombrará libremente á 
otros dos electores, á quienes se co
municará este nombramiento en la 
forma prevenida. 

Art. 72. El cargo de Interven
tor de las Mesas electorales, después 
de aceptado, es obligatorio. Si ántes 
del dia de la elección se imposibili
tare por cualquier accidente impre
visto alguno de los Interventores 
para ejercer el cargo, será reempla
zado en la forma dispuesta en el ar-
ticnlo anterior. 

Art. 73. Terminadas todas las 
operaciones prescritas en los ar
tículos anteriores so procederá sin 
levantar mano á redactar el acta, 
que suscribirán todos los individuos 
de la Comisión inspectora con su 
Secretario, y en ella se insertarán 
en su caso las protestas y reclama
ciones que se hubiesen hecho por 
los electores concurrentes y las re
soluciones que sobre ellas deberá 
dictar de plano la misma Comisión. 
Los autores de las reclamaciones 
firmarán también, si quisieren el 
acta. 

El Presidente declarará acto con 
tinuo constituidos los Colegios elec
torales de todas las secciones del 
distrito y citará á los Interventores 
nombrados para la hora en que ha
brán de empezar las votaciones para 
la elección, levantando en seguida 
la sesión, sin permitir que en ella 
se trate de asunto alguno fuera de 
los determinados en estas disposi
ciones. 

Art. 74. El acta original de es
ta sesión, con los pliegos y docu
mentos á ella anejos, se archivarán 
en la Secretaría de la Comisión ins-

?ectora del censo electoral del dis
rito, y una copia literal certificada 

de la misma acta será remitida in-
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mcdiatament.o por el Presidoute á la 
Secretaria del Congreso de los Di
putados. 

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayunta
mientos de las cabezas de todas las 
secciones del distrito certificaciones 
parciales autorizadas por el Secre
tario con el V." B.° del Presidente 
de la Comisión inspectora, en las 
cuales, con referencia á la misma 
acta, se designarán los Inter vento -. 
res nombrados para formar las res-
peeth-as Mesas electorales. 

CAPÍTULO II. 

Se lus miaciones. 

Art. 70. En toda convocatoria 
pava la elección de Diputados á 
Cortes, sea ésta general ó parcial, 
se señalará siempre un domingo pa
ra las votaciones. 

Art. 77. La votación se hará si
multáneamente en todas las seccio
nes del distrito en el domingo de
signado, comenzando á las ocho en 
punto de la mañana y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro de 
la tardo, en que se declarará defini-

. tivamente cerrada y comenzará el 
recueuto de los votos emitidos. 

Si por alteración material y grave 
del orden público no pudiese tener 
lugar en alguna sección el dia se
ñalado, se verificará el tercero dia, 
anunciándolo previamente en todos 
los pueblos que compongan la sec
ción 24 horas antes de la en que ha
ya de empezar la votación. 

Art. 78. Al efecto se instalará 
con la anticipación conveniente 
la Mesa electoral de cada sección 
en el local correspondiente. 

Si á la hora prefijada no se hubie
se presentado alguno de los Inter
ventores ó su Suplente, no será es
ta razón para suspender la vota
ción, la cual comenzará y continua
rá con los individuos de la Mesa 
presentes, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que incumba á los au
sentes que no justificasen causa le
gitima de su ausencia antes de le
vantarse la sesión. 

En el caso de que faltaren todos ó 
la mayor parte de los Interventores, 
el Presidente de la Mesa completará 
su número nombrando libremente 
los que fueren necesarios entre los 
electores que se hallaren presentes. 

Art. 79. La votación será secre
ta, y se hará en la forma siguiente: 

£1 elector se acercará á la Mesa; 
y dando su nombre, entregará por 
su propia mano al Presidente una 
papeleta de papel blanco, doblada, 
en la cual estará escrito ó impreso 
el nombre del candidato á quien dé 
su voto para Diputado. El Presiden
te depositará la papeleta en la urna 
destinada al efecto, después de cer-
tificarse en caso de duda, por el 
exámen que harán los Interventores 
de las listas del censo electoral, do 
que en ella está inscrito el nombre 
del votante, y dirá en alta voz: 
«Fulano (el nombre del elector) vo
ta.» En todo caso el Presidente ten
drá constantemente á la vista del 
público la papeletadesde el momento 
de la entrega hasta que la deposite 
en la urna. Dos de los Interventores 
anotarán en la lista duplicada 'los 
nombres de los electores, numera
dos por el orden con que vayan dan
do los votos. 

Art. 80. Cuando sobre la identi
dad personal del individuo que so 
presentare A votar como elector 

ocurriese duda por reclamación que 
en el acto hiciere públicamente otvo 
elector negándola, so suspenderá k 
admisión de su voto hasta que al fi
nal de la votación decida la Mesa lo 
que corresponda sobre la reclama
ción propuesta. 

Art. 81. La Mesa por mayoría 
de sus individuos decidirá sobro la 
admisión de los votos reclamados, 
que hubiesen quedado en suspenso 
según lo dispuesto en el articulo an
terior. En estas reclamaciones será 
condición necesaria para que pueda 
ser rechazado el voto de la persona 
reclamada, que se presente en el ac
to prueba suficiente de la reclama
ción. En todo caso se mandará pa
sar al Tribunal competente el tanto 
de culpa une resulte, para exigir la 
responsabilidad ciimmal eu que 
puedan incurrir, así el que aparezca 
usurpador del estado y nombre aje
nos, como el reclamante que hubie
se hecho esta imputación falsamen
te. 

Art. 82. A las cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presidente 
en alta voz que se va á cerrar la vo
tación, y ya no le permitirá á nadie 
entrar en él local. 

El Presidente preguntará si al
guno de los electores presentes ha 
dejado de votar, se repetirá esta 
pregunta otra vez con iutérvalo de 
un raiuuto, admitiéndose los votos 
que se diesen en el acto, y una vez 
resueltas las reclamaciones á que so 
refieren los dos artículos preceden
tes, si los hubiere, admitiendo los 
votos que la mayoría de la Mesa de
cidiere deben ser admitidos y en se
guida los do los individuos de la 
Mesa, que votarán los.últimos, y se 
rubricarán por los Interventores las 
listas numeradas de los votantes á 
continuación del último nombre en 
ellas inscrito. 

Art. 83. En seguida declarará 
el Presidente «cerradala votación», 
y se procederá al escrutinio, leyen
do el mismo Presidente en alta voz 
las papeletas, que extraerá de la ur
na una por una, y confrontando los 
Interventores el número de papele
tas así leídas, con el de los electores 
votantes anotados en las listas nu
meradas. 

Art. 84. En los distritos que no 
deban elegir más que un Diputado, 
cada elector no podrá escribir en su 
papeleta más que el nombre de un 
solo candidato. 

En los distritos á que corresponda 
elegir tres Diputados, cada elector 
no podrá dar su voto más que á dos 
candidatos, pero en una sola pape
leta. 

En los distritos que deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada 
elector sólo podrá dar su voto en la 
misma forma á tres candidatos á lo 
más. 

De igual manera sólo podrá cada 
elector votar en su papeleta á cua
tro candidatos si fueren seis los Di
putados correspondientes al distrito; 
á cinco candidatos si fueren siete 
los Diputados y A seis candidatos 
si fueren ocho los Diputados. 

Art. 85. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en olanco, las que no fue
ren inteligibles y las que no conten
gan nombres propios de personas. 

Cuando alguna papeleta conten
ga varios nombres en mayor núme
ro que el de los candidatos que de
ba votar cada elector, sólo valdrá el 
voto para los que completen este 
número por el orden en que estén 

escritos en la papeleta, teniéndose 
por no escritos los demás. 

Si no fuese posible determinar 
aquel orden, será nulo el voto en 
totalidad. 

Art. 86. Cuando sobre el conte
nido de una papeleta leida por el 
Presidente manifestase duda algún 
elector, tendrá este derecho, si lo 
reclamare, á que se le permita exa
minarla en ol acto por sí mismo. 

Art. 87. Terminado el escruti
nio, el Presidente anunciará en alta 
voz su resultado, especificando, se
gún las notas que liabrán tomado 
los Interventores, el número de pa-
.pelotas leídas, el de los electores 
que hubieren votado y el de los vo
tos que hubiese obtenido cada can
didato. 

Art. 88. En seguida se quema
rán á presencia de los concurren
tes las papeletas extraídas de la ur
na; pero no serán quemadas las que 
se especifican en el art. 85. uHas 
que hubiesen sido objeto de recla
mación por parte de algún elector, 
las cuales, unas y otras, se unirán 
originales al acta, rubricándolas al 
dorso los Interventores, y se archi
varán con ella para tenerlas á dis
posición del Congreso en su dia. 

Art. 89.. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el Presiden
te y los Interventores de la Mesa 
firmarán el acta de la sesión, en la 
cual se expresará detalladamente ol 
número de electores qne haya en 
la sección segun las listas del cen 
so electoral, el de los electores que 
hubieren votado y el de los votos 
que hubiese obtenido cada can
didato, y se consignarán sumaria-

• mente las reclamaciones y protes-
i tas que se hubiesen hecho en su ca-
¡ so por los electores sobre la vota-
j cion ó el escrutinio, y las resolucio

nes motivadas que sobre ellas hu-
I biese adoptado la mayoría de la Me-
! sa, con los votos particulares si. los 

hubiere de la minoría de sus indivi
duos. 

Esta acta, con todos los documen
tos originales á que en ella se haga 
referencia á las papeletas de vota
ción reservada segun el articulo an
terior, será archivada en la Secreta
ría de la Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito, á cuyo 
Presidente será remitida al efecto 
antes de las diez de la mañana del 
dia siguiente inmediato al de la vo
tación. 

Art. 90. Una copia literal del 
acta autorizada por todos los indi
viduos de la Mesa, será entregada 
el mismo dia de la votación en la 
Administración ó estafeta de correos 
más cercana, en pliego cerrado y 
sellado, en cuya cubierta certifica
rán de su contenido dos de los In
terventores de la Mesa con el V.° B.° 
de su Presidente. 

El Administrador del correo, dará 
recibo, con expresión ael dia y hora 
en que le fué entregado el pliego, y 
lo remitirá inmediatamente, certifi
cado, á la Secretaría del Congreso. 

Art. 91. Antes de disolverse la 
Mesa electoral, designará uno de 
sus Interventores para concurrir en 
representación de la sección, á la 
Junta de escrutinio general. 

Esta designación se hará por la 
mayoría de los individuos de la Me
sa, y al designado se le dará la cre
dencial correspondiente de su nom
bramiento, autorizada por el Presi
dente y dos de los Interventores, y 
otra copia literal del acta de la se
sión de votación, igual á la remitida 

al Congreso á que se refiere el arti
culo anterior. 

Art. 92. Antes de las diez de la 
mañana del dia inmediato siguiente 
al do la votación, se expondrán al 
público, fuera de las puertas del Co
legio electoral, copias de las listas 
numeradas de los electores que hu
bieren votado y del resúmen de los 
votos obtenidos por los candidatos. 
Estas copias serán certificadas por 
el Presidente y los Interventores de 
la Mesa, y un duplicado de las mis
mas será remitido en el propio dia 
al Gobernador do la provincia, quien 
mandará publicarla inmediatamente 
por suplemento eu el lioletin oficial. 

Art. 93. Si alguno de los candi
datos que hubiesen obtenido votos, 
ó cualquier elector en su nombre, 
requiere certificación do las listas y 
resúmenes á que se refiere el arti
culo anterior, se le dará sin demora 
por la Mesa. 

Art. 94. El Presidente de la Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral 
autoridad exclusiva para conservar 
el orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia 
de esta Ley. Las Autoridades locales 
podrán, sin embargo, asistir tam
bién y prestarán dentro y fuera 
del Colegio al Presidente los auxi
lios que éste les pida, y no otros. 

Art. 95. Sólo tendrán entrada 
en los Colegios electorales los elec
tores del distrito, además de las 
Autoridades locales civiles y los au
xiliares que el Presidente requiera. 
El Presidente de la Mesa cuidará de 
que la entrada del Colegio se con
serve siempre libre y expedita á los 
electores. 

Art. 90. Nadie podrá entrar en 
el Colegio con armas, palo, ni bas
tón, ni paraguas, á excepción de loa 
electores que por iinpediiinento no
torio tuvieren necesidad absoluta de 
apoyo para acercarse á la Mesa; pe
ro éstos no podrán permanecer den
tro del local más que ol tiempo pu
ramente necesario para dar su voto. 
El elector que infringiere este pre
cepto, y advertido no se sometiere 
á las órdenes del Presidente, será 
expulsado del local y perderá el de
recho de votar en aquella elección, 
sin perjuicio de cualquiera otra 
responsabilidad que le incumba. Las 
Autoridades podrán, sin embargo, 
usar dentro del Colegio del bastón y 
demás insignias de su cargo, 

En ningún caso la fuerza de cual
quier instituto militar podrá estar á 
la puerta del Colegio electoral, ni 
menos podrá penetrar en éste sinó 
en caso de perturbación del orden 
público y requerida por ol Presiden
te. 

CAPÍTULO III. 

Be los escrutinios generales. 

Art. 97. El domingo inmediato 
siguiente al de la votación, á las 
diez en punto de la mañana, se ins
talará en sesión pública en el pue
blo cabeza del distrito electoral la 
Junta de escrutinio general para 
verificar el de los votos dados en 
todas sus secciones. Si por cual
quiera causa imprevista de obstácu
lo insuperable no pudiera reunirse 
la Junta en el domingo designado, 
lo hará en el dia mas inmediato que 
sea posible, prévio señalamiento 
que hará el Presidente, notificándo
lo á los individuos de la Junta, y 
anunciándolo con la publicidad con
veniente. 
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Art. 98. Será Presidonte de la 
Junta de oscnitinin ¡jüneral el Juez 
de primera instancia de la capital 
del distrito electoral, y donde hu
biese mas de uno, el decano. Eu los 
distritos que comprenden dentro de 
su demarcación mas de una cabeza 
de partido judicial, presidirá la Juu-

' ta do escrutinio, á falta del Juez de 
la capital, el mas anticuo de los 
otros Jueces del mismo distrito'. 

En ningún caso podrá ser reem
plazado el Juez do primera instan
cia por uu Juez municipal, aunque 
este ejerciese accidentalmente su 
jurisdicción. 

Si eu algún distrito electoral no 
hubiese pueblo que sea cabeza de 
partido judicial, estuviere vacante 
el cargo do Juez do primera instan
cia, ó el que lo desempeña enfermo 
ó ausente, el Presidente de la Au
diencia designará uno del territorio 
de la misma que presida la Junta de 
escrutinio, y si no lo hubiere, un 
Promotor fiscal. 

Art. 99. Compondrán la Junta 
de escrutinio general, como Secre
tarios escrutadores, con voz y voto 
en sus deliberaciones: 

Primero. Todos los individuos 
do la Comisión inspectora del cen
so electoral del distrito. 

Segundo. Uno de los Interven-
toros por cada una de las Mesas 
electorales de todas las secciones, 
según la designación hecha, por las 
mismas Mesas, conforme á lo dis
puesto en el art. 91. 

Art. 100. Cfialquieva que sea el 
número de los escrutadores presen
tes á la hora en que se debe de ins
talar la Junta, declarará esta cons
tituida el Presidente, que en el acto 
designará cuatro de aquellos escru
tadores para que funcionen como 
Secretarios de la misma. 

Art. 101. Uno de éstos, do orden 
del Presidente, dará ante todo lec
tura de las disposiciones de esta ley 
referentes al acto, y en seguida co
menzarán las operaciones del es
crutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones suce
sivamente por el orden de su nu
meración. 

Para esto se pondrán sobre la me
sa por el Presidente de lá Comisión 
inspectora del Censo electoral las 
actas originales que habrá recibido 
de las secciones, conforme á lo dis
puesto en el art. 75, y el Presidente 
ele la Junta dispondrá que se dé 
cuenta por uno de los Secretarios 
de los resúmenes de cada .votación, 
tomando los otros Secretarios las 
anotaciones convenientes para el 
cómputo total y adjudicación con
siguiente de los votos escrutados. 

Art, 102. A medida que se va
yan examinando las actas de las vo
taciones de las secciones, so podrán 
hacer, y se insertarán en el acta de 
escrutinio, las reclamaciones y pro
testas á que hubiere lugar sobre la 
legalidad de dichas votaciones. So
lamente los individuos de la Junta 
de escrutinio podrán hacer estas re
clamaciones y protestas. 

Art. 103. La Junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni vo
to: sus atribucio'ues se limitarán á 
verificar sin discusión alguna el re
cuento do los votos emitidos en las 
secciones del distrito, ateniéndose 
extrictamente á los que resulten 
admitidos y computados por las re
soluciones de las Mesas electorales, 
según las actas de las respectivas 
votaciones; y si sobre este recuento 
se provocare alguna duda ó cues

tión, se estará á lo que decida la 
mayoría de los individuos de la mis
ma Junta. 

Art. 104. Terminado el recuento 
do votos do todas las secciones, se 
leerá en alta voz por uno de los Se
cretarios do la Junta el resúmen ge
neral do su resultado, y el Presiden • 
te proclamará en el acto Diputados 
electos á los candidatos que aparez
can con mayor número do votos de 
los escrutados en todo el distrito, 
hasta cortipletar el número do los 
que al mismo distrito corresponda 
elegir. 

Art. 105. En casos do empate el 
Presidente proclamará Diputados 
presuntos á ios candidatos empata
dos, reservándose al Congreso la 
resolución definitiva que según las 
circunstancias del caso corres
ponda. 

Art. 10(). De todo lo que ocur
riere en la Junta de escrutinio so 
extenderá por duplicado acta deta
llada, que suscribirán todos los in
dividuos de la misma Junta que hu
biesen asistido á la sesión. 

Uno de los ejemplares do esta ac
ta formará con las de las votaciones 
de las secciones y los documentos 
originales anejos á una y otros el 
expediente de la elección del distri
to, que se conservará en la Secreta
ría de la Comisión inspectora del 
censo electoral del mismo á disposi
ción del Congreso. 

El otro ejemplar del acta sari ele
vado inmediatamente á la Secreta
ría del Congreso. 

Art. 107. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
Diputados electos ó presuntos pro
clamados. 

Estas certificaciones se limitarán 
á consignar en relación sucinta el 
resultado de la elección con el resú
men del escrutinio general y la pro
clamación del Diputado electo ó 
presunto, y con indicación precisa 
de las protestas ó reclamaciones y 
sus resoluciones, si las hubiere, ó 
de no haber habido ninguna en su 
caso. Estas certificaciones serán di
rectamente remitidas por el Presi
dente de la Junta á los candidatos 
proclamados, á quienes servirán de 
credenciales de su elección para 
presentarse en el Congreso. 

Art. 108. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escruti
nio general, el Presidente la decla
rará disuelta y concluida la elec
ción, y mandará devolver á donde 
corresponda todos los documentos á 
ello traídos. 

Art. 109. Las disposiciones de 
los artículos 94 y siguientes son 
aplicables á las secciones de la Jun
ta de escrutinio general. 

CAPÍTULO IV. 

D& las elecciones parciales. 

Art. 110. Solamente por acuer
do del Congreso se podrá proceder 
á la elección parcial do Diputado 
en uno ó más distritos por haber 
quedado vacante su representación 
en las Cortes. 

Art. 111. Para los distritos que 
con arreglo á esta Ley deben elegir 
tres ó más Diputados, solamente se 
entenderá que hay vacantes en su 
representación en las Cortes cuando 

Iior cualquier causa faltasen dos por 
o ménos de sus Diputados. 

En estos casos, si fuesen dos los 
Diputados que haya que elegir, no 

podrá cada elector votar más que á 
un solo candidato; y si fuesen más, 
se observará lo dispuesto en el artí
culo 84. 

Art. 112. El Real decreto con
vocando á los Colegios electorales 
do uno ó más distritos para elección 
parcial de Diputados á Cortes se 
publicará en la Gacela, tic Madrid 
dentro de ocho dias, contados desdo 
la fecha de la comunicación del 
acuerdo del Congreso. En el mismo 
Eeal decreto se señalará el dia en 
que ha de hacerse la elección, y no 
se podrá fijar este dia antes do los 
veinte ni después de los treinta, 
contados desde la focha de la con
vocatoria. 

Art. 113. La elección parcial so 
liará on el dia señalado por los trá
mites y en la forma prescritos por 
esta Ley para las elecciones ge
nerales. 

Almciulnili'jo Almcndralejo. 

OHvcnza Biuhijoz. 

Zafra. 

I lcn l decreto. 

En cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en los artículos 
8.°, 9." y 10 de la ley orgánica Pro
vincial, y de acuerdo cou lo pro
puesto por mi Ministro do la Gober
nación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueba la si

guiente división de las provincias 
en distritos para las elecciones de 
Diputados provinciales: 

Partidogjudicialos 
quo compouen fil distrito Oaiiitalitlad dol 

oloctoral. distrito. 

ALAVA. 
Amurrio Amurrio. 
Lngutmlin Luguardia. 
Vitoria Vitoria. 

A L B A C E T E . 

Alearáz Alcnráz. 
La Kodn La Boda. 
Albacete . 
Chinchilla. Albacete. 
Hellin H „ I , , „ 
Ycste Hel,ln-
Almansa 
Casas-Ibnfiez... Almnnpa. 

A L I C A N T E . 

Alicante . , . . 
Helche Alicante. 

vniono.' . :::::::::::: ^ " y -
Pe°g™.,1.t.".Ín°::::::::: Concentnma 
Donin. T. . 
Callosa deEnsarrid.. Uen'"-

v & y ó ^ : : : : : : : : : vmaioyoSa. 

Monóvur Novelda. 
Ori huela 
Dolores. Oriliueln. 

A L M E R I A . 

Almería . 

Berja.' 

Almería 
Sorbas , 
Bcrja 
Canjayar 
Gcrgal f„«„ i 
PuMhena Gereftl* 
Veru Vera. 
Huércal-Overn u , . ^ . i n 
Velcz-Rubio Huércnl-Overa. 

AVILA. 
Avila Avila. 
Piodrahita Picdrahitfi. 
Ccbreros Cebreros. 
Arévalo Arévalo . 

SS.^™: ArcnasdeS-Pcdro. 

Zafra.... 
Fuente de Cantos. . . . 
Freycnal de la Siorrn. r , « , 
Jerez do los Caballeros Jore!! los Caballeros 
Custueni „ , 
Llorona Cnstuora. 
Herrera del Duque. . . „ , , T . 
Puebla de Alcocor. . . . Hê ê̂ ,l del 1>uílue-
Don Benito r» „ u ^ 
Villanueva la Serena. Don Iíenito-
Méridn.. 
Alburquerque.. Mérída. 

Manresa. 

B A L K A R K S . 

Palma Palma. 
Manacor Manacor. 
Inca.. Inca. 
Menorca Mahon. 
Ibiüa Ibizn. 

B A R C E L O N A . 

Distrito tle Palacio.. . 
Idem de San Boltran. 
Idem del Pino •. „ , 
Idem de San Podro... ^reelonn. 
Idem de la» Afueras.. 
Granollei-K 
Mataró .» , . 
Arcnys do Mar Mfltnrü-
Vicb , , . , 
Borgn Vich-
Man rosa 
Tarrada 
Villanueva 
S. F e l i ú d e L l o b r e g a t . . ™ t o » n ° v a . 
Ifrualada T , . 
Villar.'' <lel Panada . . J«UIlIadn-

BUHOOS. 

Aranda de Duero . 1 1 ^ 
j{on Aranda de Duero. 
Lenun _ 
Salas de los Infantes.. J'ormn-
Miranda , 
Villarcayo Miranda. 
Caetrogeríz „ 4. 
Villadicíjo Gastrogem. 

s e d m o . : ' . B Ú R B O S -
Bribicsca „ . , . 
Belorado Bnbiesca. 

C A C E R E S . 

d í c e r e s d íceres . 

S:a¿¡,e¿::::::::: 
lietintir!10 Ato'','t',ra Val." de Alcántara. 

Plusencia 
Jaran di 11 a 
Hcrvás ii„ . -„ 
Hoyos HervllS-
Cofia 
Garrovillas.. 

Plasencia. 

Coria. 

C A D I Z . 

Cádiz Cádiz. 
Jerez de la Frontera . Jerez de laFrontera 
San Fernando c n 1 
Chiclana San Fernando. 
Puerto do Sta. María. D „ « - t . „ u 
Sanlucar Barrameda. puertoSta. Mona. 
Arcos de la Frontera. . „„„., i„ r-„„„i„„„ 
Wedina-Sidonia Areos la Frontera. 
Algeciras.. 
San Roque. 
Grnzalema. 
Olvora 

Algeciraa. 

Gruzalema. 

C A N A R I A S . 

Sta. Cruz de Tenerife Sta. Cruz Tenerife 
L a Laguna La Laguna. 
Orotava Orotava 
Sta. Cruz de la Pahua Sta. Cruz la Palma. 
Guia Guia. 
Lasl'alransGranCan" Las Palmas. 
Arrecife Arrecife. 

C A S T E L L O N . 

Castellón Caste l lón . 

Lucena _ 
y¡ver .Lucena. 
Morella ,. 
Albocácor Morella. 
Vinaroz , „ 
San Mateo Vinaroz. 
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C I U D A D - R E A L . 

Almodóvar . 

Cmdad-Real Ciudad-Real. 
Piedraouena 
A l m o d ó v a r . . . 
A l m a d é n 
Mamannres. . . . . Manzanares. 
Alcázar de San Juan. 
Valdepeñas. V a l d e p e ñ a s . 
Infantes . . . r . . . 
Daímiel . . 

•Almagro.. Daimiel. 

C Ó R D O B A . 

Córdoba Córdoba. 
Lueena 
Aguilar 
£r i?S0 /, • 'Priego. 

. Lacena. 

Montilla. 
Rute. 
M o n t i l l a . , . , . . . 
Castro del Rio.. 

gatra • • " C a b r a . 

Baena 
Kambla. Kambla. 
Hinojosa del Duiue.. Hinojosa delDuqu0 
Fuente Ovejuna....... * • " 
gontort) Montero: .'" 
Buj alance 
Pozoblaniío; P o z o b l í n c o . 

C O R U Ñ A . 

Coruña 
Carballo 

Ĵ r01".*" " Ferrol. 
Ortigueira 
Betanzos Betanzos. 
Puentedeume \ 
Amia 
Ordenes;.. . ' . . 
Santiago 
P a d r ó n . . ; . . . 
N o y a . . . . . . . . 
M u r o s . . : . . . . 

feXo»:::::::::: Neeroir». 

Coruña. • 

Arzúa. • 

Santingo. 

Noya. 

C U E N C A . , 

Cuenca ". Cuenca. 
Motillá' del Páláne'ar. Motilla Paláncar; 

S a s : : : : : : : : : : : : : : P r i ^ -
Tarancon • • • • • Tarancon. 
Hueto • 
Belmonte 
San Clemente.. 

Velmonte. 

. ... G E R O N A . 

Gerona '. Gerona. 
La.Bisbal LaBisbal. 
I'igueras Figueras. 
Sta .ColomttdeFarníB Santa Coloma. 
Olot 
Puigcerdá 

Olót . 

Albuñol . 

Alhama. 

G R A N A D A 

Distrito del Salvador. 
H e m del Campillo. . . Grana(in. 
Idem del Sagrario... 
Santafé 
AlbuBol 
Ugijar 

'Amaina 
Orgiva 
Baza Baza. 
Hufrcar 
P"'"1,"' Gnadix. 
Iznalloz.;.. 
L o j a . . . . Loja. 
Montefno • ' 
Motril . . ' . Motril. 

GUADALAJARA: 

Guadalaiara Guadalajarn. 
Cogolludo 
Brfhuega.. . Brihuega. 
Cifuentes; 
Sicttenza.. . . . . S igüénzá . 
•Atíenza " 
P»st™Ila Paatrana. 
Sacedon 
M o l i n a . . . . . : . . . . Molina. 

G U I P Ú Z C O A . 

Azpeitia Azpeitia. 
San Sebastian. San Sebastian. 
Tolosa ; . Tólosa. 
Vergaia Térgarn . 

H U E L V A . . 

Aracena. ; . . ' . ' i : . . . . - .Aracena. . . 

Ayamonte... .; Ayamonte. 
La Palma L a Palma. 
Valverde del Camino. Valverde del Cam.u 
H u e l v a . . . . . . . 
Moguer Huelva. 

H U E S C A . 1 

Huesca. .; Huesca. . > 
Jaca. Jaca. 

K^0::::::::;:: l a s t r o . 

S E f c : : : : : : : : Be"aborre-

F r a g a . . . . . . . . . . . . . . . rng,,, •: 
S a n n e n a . . . . . . . . . . . . . ..: 

• " J A E N . 

Alcalá la Real. Alca lá la Real. 
Huelma 
J a é n . . . r > • • • 
Manilla Real , 'Mn-
U b e d a . . . : . ; Ubeda. 
Cazorla. 
Baeza.;.: Baeza. 
Andújar 
Villacarollo Tillacorriilo. 
Siles 
Linares ,. T Í - ™ , , 
La Carolina "natl!S-
Mártos : Mártos. 

L E O N . 

Loon 
Múrias de Paredes... 

MCZÍ:::::::::: AstOTea-
^ S d é i B i e ^ o 1 ' » ^ » 1 1 » ' 

l a a t e ™ d ¿ ¿ JÜÍ¿: 
Riaño... 
La Venilla.... 

León. 

- Riaño. 

LÉRIDA. 

L é r i d a . L é r i d a . 
Balaguer . i ' Bala'guer. 

»v^:':::::::>^-. 

LOGROÑO. 

L o g r o ñ o . . . Logroño. 
Haro ' — ' 1T. .„ ' 
Sto.DomingoCalzada nM0-

Torreci í ladé Cameros ^ ¡ e r a -
Calahorra. 
Alfaro 
Cervera 
Arnedo . . ' . . . . . 

CalaHorra. 

Céfvor'a. 

! L U G O . 

Lugo Lugo. M̂v:::::::: M-do3edo-
^iX".:::::::::::vi-0-
Mopforte Moníort*. 
Q u i r o g a s 
C l i a n t a d a . . . . . . . . . . . . chantada. 
Sarna... 
F o n s a g r a d a . . . . . . . . . .FonBagrada. 
Becerrea 0 

M A D R I D . 

Distrito de Palacio. 
Universidad.. . . . 
Hospicio 
Buenavís ta 
Centro 
Hospital Madrid, 
Congreso... 
Audiencia .-. 
Latina. .'. 
Inclusa .-. • 
Getafo , • 
Chinchón 'A lca láde Henares. 

Alcalá de Henares... • 

g^n^?: . : : : : : Almenar Viejo. 

, MALAGA. Diatrito la Alameda.. 
Idem de la Merced... Málaga. 
Idéin Santo D o m i n g o . . . 

Archidona. 
ASS"!":::;:::::: Aiitoínera-
Archidona. . . . 
Colmenar 
Coin 
Marbella.. 

S8*6?.011* " ' • • • • EatoponW" 
(jfaucin • c , , 
80Ildíí:: • • • • Ronda. 
C a m p i l l o s , . . . . . . . . . . 

•• > . MURCIA. •• 

Murcia... Murcia. 

L^Ton.'::::::::::0»»-
Lorca • < 
Totana . . . . . . . 
Caravaca 

• M u í a : . . . . . . . . cim................. Ciez(l!; 
Yeela.. 

.Lorca. 

Caravaca... 

N A V A R R A . 

Aoiz Aoiz. 
Estella Eatella. 
Pamplona Pamplona. 
T á f a f l a . ; , . . . T a f a í l a . 
Tudela ív... . . T u d o l a . 

O R E N S E . \ • 

Orense. Orense. 
X i l i n o . ; 

c a ^ -

verin. ^L.im.i.a.'::::: G i n z ° d 8 Limia-

A l l a r i z . . i i t . ; . 
Puebla de Trives ¡ A 1 ^ . ... 
Viana del B o l l o . . ; . . . v f . n » Hol u'nlln~ 
Barco de Valdeorras.' Vl?ns d«í.Bo110-

O V I E D O : 

• ' • ''l 
Oviedo Oviedo: ' ..-:<, 

&a::::::::c::'Wdí8deI-"»'. 
G ^ ^ S ^ - ^ a s d e T i i e o ^ ; l̂8.:::::::::::::: 
Lona T 
Belmonte..... LeM'/ 

fc.^::::::::: «v™-
L l a n o s . . . . . . . . . 
Cangas de Onis. Llanes. 

F A L E N C I A . 

Falencia Falencia. 
Cervera. '. Cérvera. 
Saldaña Saldaña. 
Aatudillo.. 
Bal tanás . . Astudillb. 

Carrion de los Condes' 
Frechilla... Carrion los Condes. 

P O N T E V E D R A . 

P o n t e v e d r a , . P o n t e v e d r a . 

. • 

g$¡^:::::::::::: 
Caldas 
Cambados 
Puenteáreas . . 
La Cai i fóa. . . : 
Redondela Rednnrlnla 
Puents-Caldelas..... ,".eaon<1.e1"-

Caldas. 

Puenteáreas . 

S A N T A N D E R . 

Santander...... Santander. 

£ ¡ S o " U r d Í a l e S C a s t r o - U r d i a l o s . 

tt::::::::::::«. 
^ á S i d ¿ : : : : : : : : 
gSffiî .-.::::::::IloiMsa-
Poto6"'6 B"'luel'n' S. VicentelaBarq." 

' S E G O V I A . . 

. . . . . . . . . . . Segovia. 
Cubilar Cudllar. : 
Supúlveda Sepúlvedá. 
Riaza Riaza. 
Santa María de Nieva. Sta. Mana de Nieva 

S E V I L L A . . 

Distrito del Salvadór. .. 
Idem deSan R o m á n . ' a . - j i í - . 
Idem de la Magdalena í f W r .. 
Idem de San Vicente. . 
£ * ! « " • > . • • . • • • . • • : • ' • ' U t r e r a ^ ' . 
Marchena..: 
Cazalla de la Sierra:.. 0aIaIls d ln Slerta 
Sanlucar la Mayor . . . , 

SsoZ::::::::::::::0s»™-

Carmena. . . . . . 
Lora del Rio. . 

S A L A M A N C A . ' 

Salamanca. . . : : í . Salamanca. : 
Ciudad-Rodrigo . Ciudad-Rodrigo. 
I**»' — " • Béjar. .= • í 
.Sequeros.... . 
L e d e s m á . ' . ' ' . . . . . . . ' . . . Ledesma. 
Vitigudino..; 
P ó ñ ? de Bracamente. P e ñ . ' B r a c a m o n t e . 
AlbadoTonnes 

Carraona/ 

SORIA, 

Soria . . Soria. 
Almazan..; Almazan.' 
Agreda Agreda. 
Burgo de Osma Burgo do Osma. 
Medmacéli " . . . . . ' . Medinaceli.' 

T A R R A G O N A . ' 

T o r t b s a . . ' . . . . . . . . . . . , Tortosa.' 
Rous.. . . Rous. , 

Í S S f f l T - . T r a g o n a . •Vendrell 
Fa l s e t : . . . . . . 
.Gandesá.-
Valla 
Montblhanch. 

; Falset. ; 

' Valls. 

"•" - " . ' T E R U E L ; ' ' ' 

Teruel TerninV ' 
Albarracin.. .- .; f.era01-, i 

-fAlcañiz. 

Valderrbb'rés. 

A lcañ iz . . 
Hi jar . . : 
Valderrobres. 
Cast^llote..:-. 

Altaga0 Rubiel°S;; I •• Mora de Rnbielos. 

S m S : : : : : : : : : : ™ > » " -
T O L E D O . 

Toledo. 
Il léscns 
Tórrijos, 

Toledo. 

S^YYYYYYYYYY. i ™ ^ -
pSlnteLl A * . ™ » ™ * 
Orgaz . . . . . . Qrgaz. 

•Navahermosa 0 

M a d r i d ¿ i o s . . . . . . . . . . Madridejos. • 

V A L E N C I A . Distrito delMar 
Idem del Mercado..... 
Idem de Serranos.... 
Idem de San Vicente. 
Torrente.; 
Carlet 
Chiva . : . . . . 
A l c i r a . . . . . . 
Alberique 
Chelva 
Villar del Arzobispo.. 
Gandía 
Sueca 
J á t i v a . . . . . . . . 
A l b a i d a . . . . . . . . . . . . . 
Ontenicnte. ; 
Enguera. 
Requena. . . . . . 
A y o r a . . . . . . ! . . 
Sagunto 
Lina 

Valencia. 

Cariet. 

Alcira. . 

Chelva. 

Gandía. 

Ját iva . 

Ónteniento . 

Requenu. 

Sagunto 

V A L L A D Q U D . 

Distrito de la Plaza.-
Idem de la Audiencia Valladohd. 
Mota del M a r q u é s . . . . 
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Bioseco 
Vüla lon . ; Kioseco, 

? o 8 M ^ : : : : : : : : * v u ü e i B e y . ' 

01mTdodelCamp0"* Medtó,i Acampo. 
Peñafiel . . • * * '^'peñafiél. Va lor ía . . . . 

\ , V I Z C A Y A . ^ 

Bilbao Bilbao. 
Durango.. Durango. 
G u e r m c á : . - . . . ' Guemica,1 
Valmaseda Valmaseda. 

Z A M O R A . 

Zamora Zamora. 
Benavente Benavente. 
Puebla de Sanabria.. 
Alcañices 

. - ' Z A H A G Q Z A . 

Distrito de San Pablo 
Idem dollPilar;'..' Ziivogoiii.' 
L a Alm." D . í Ooilinu. 

S i s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C a s E e i ; : . . f ^ . . , ; ¡ . . : C l l 8 Í ) e I 

Puebla de Sanabria 

Oalatayud.;; 
A t e c a . . . . ; . ; 
Tnrazona.... 
Borja.. 

§Sn-::v:;:í''w 

•'•"¡Cfllátáyud. • 

• " Taüíibák'.' 

Art.'2.0"-.Cada' disti-ito .electoral 
seri subdivididogeñ íltó Iséo'cionés; 
que 'sean necesaria para facilitar á 
los ¿ lebf i i^ lM!í fó^oft^j^ibmr' 
do que cada uno de los términos; 
municipales, cuyo número: de elec
tores no ¡jase d l̂.OOO, forme por lo 
ménos unaj8Ólaséccio.n;y en los que 
excedan'de ésté'n'iS'iñero, se aplicará 
la división de .secciones establecida 
para la elección de Diputados á 
Córtes. : . ' . 

Dado eñ San Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
ochénta y dos. — ALFONSO.,—El 
Ministro'de la Gobernación, Venan
cio González. 

(Gaceta del día 2 de Setiembre.) 

Con el fin de que la ley orgánica 
provincial, promulgada en la Gacela 
de ayer, pueda plantearse desde 
luego en todo lo relativo & la .cons
titución de las nuevas Diputaciones 
y Comisiones provinciales, y á la 
reforma introducida en el sufra
gio, S. M. el Bey (Q. D. G.J se ha 
dignado resolverlo siguiente: 

1.° Los Gobernadores comuni
carán inmediatamente á los Alcal
des Presidentes de los Ayuntamien
tos cabeza de distrito electoral, las 
órdenes oportunas para que proce
dan al nombramiento de las Comi
siones inspectoras del censo, ajus
tándose en un todo á lo prevenido 
en el art. 51 de la ley electoral para 
Diputados á Córtes. 

i." Las alzadas que se interpon
gan contra los acuerdos de los 

Ayuntamientos' nombrando las Co
misiones inspectoras del censo por 
vicios ó faltas legales en el procedi
miento se resolverán por los Gober
nadores oyendo á las Comisiones 
provinciales, con arreglo á los artí
culos 171 y párrafo segundo del 174 
de la ley ! municipal, pero sin sus
penderse.su ejecución, puesto que' 
dicho nombramiento ! es i por la •• ley • 
de la competencia exclusiva de los 
Ayuntamientos.;. 

3. ° En las poblaciones que con-; 
tengan más de un distrito electoral, 
se i nombrarán: tantas Comisiones 
inspectoras del censo cuántos sean' 
los distritosv ... i 

4. ° Los. Ayuntamientos dé las 
capitales de; distrito podrán elegir 
libremente los individuos qué hayan 
dé formar; la Comisión ; inspectora 
Üel censpi entre los electores inscri
tos en el mismo en cualquiera de los 
Ayuntamientos que formen la de
marcación electoralü 
1 5." Las Comisiones inspectoras • 
del censo se constituirán al' dia si
guiente de su" nombramiento en el 
pueblo;cabeza del'distrito electoral;' 
y procederán, á la rectificación1 de 
las listas'electorales; ¡que íban'de' 
formar, cuando . sean: rectificadas y 
publicadas como definitivas,elcenso 
electoral̂ deldistrito, conforme á los 
artículos 60 y ,61 de la ley electoral 
vigente párá Diputados á Cortés.' 

6. °' Para llevar á ' cabo dicHá 
rectificación, se agregarán á las 
listas actuales los nombres de to
dos los españoles mayores de edad, 
domiciliados en el distrito mu
nicipal respectivo, que aparez
can en las cédulas de inscripción 
recogidas para formar el último pa
drón de vecindario inscritos en la 
casilla de los que saben leer y 
escribir. 

A falta de las cédulas de inscrip
ción que hayan servido para formar 
el último padrón de vecinos, se hará 
uso de las que sirvieron para formar 
el censo de población de 1877, las 
cuales podrán ser reclamadas para 
este solo objeto á las Juntas provin
ciales respectivas; pero en ^ningún 
casóse hará uso:de;.estas,.cédulas¡i 
sin justificar en el expediente elec
toral que no existen las expresadas 
en el párrafo anterior 

7. " Igualmente se adicionarán 
al censo electoral actual, todos los 
nombres de los contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería 
que figuren en el repartimiento 
del año económico actual y del 
anterior, y los que lo sean por 
contribución de subsidio indus
trial y de comercio y se hallen 
comprendidos en la matrícula indus
trial del corriente año económico y 

en la de los dos anteriores. 
8. " Serán asimismo adicionados 

en el censo los nombres de los con
tribuyentes que lo sean en cual
quiera de' los dos conceptos expre
sados en el número anterior fuera: 
del distrito municipal de su domici
lio, siempre que por algún: i docu
mento oficial de los que obran en la 
Secretaria del Ayuntamiento, cons
té que son tales contribuyentes en 
los conceptos indicados. 

9. ° Se incluirán: también en el 
censo ̂ rectificado, ¿demás de los' 
electores ya expresados, los licen
ciados: del Ejército ó de;la>Marina,' 
con licencia limpia de1'toda nota! 
desfavorable. — 

Al efecto los Ayuntamientds ten
drán presentes todos los expedien-' 
tes de'quintas existentes' en siis' 
Secretarías;' f formando' listas par
ciales de lo svmozos qué fueron 
entregados para cubrir el cupo en: 
cáda reemplazo, las compararán con 
los padrones actuales á fin de poder 
deducir cuáles son loB . qué existen 
Como domiciliados: al presente en el 
distrito municipal; . :¡ . r., ' 
.' 10¿ Las,listas electorales rectifi-i 
cadas én la forma expresada en' los' 
números anteriores • se publicarán 
en los sitios de ; C o s t u m b r é y se re
mitirán á''los' Gobernadores' |de las' 

' provincias,- que las mandarán iaser-: . 
tar en los Boletines;oficiales, respecti
vos ántes del dia 30 de este mes de 
Setiembre. 

11. Hasta el dia 10 de Octubre 
próximo, admitirán las Comisiones 
inspectoras las reclamaciones de 
que trata el artículo 56 de la ley 
electoral para Diputados á Córtes, y 
las resolverán de plano, notificando 
en el acto su resolución á los re
clamantes. 

12. Los interesados podrán ejer
citar, hasta al dia 20 del mismo mes 
de Octubre ante el Juzgado corres
pondiente, el derecho que les con
fiere el art. 57 de la citada ley, y 
sus reclamaciones deberán ser re
sueltas en los diez días siguientes, 
que terminarán en 30 del repetido 
mes de Octubre, y comunicadas en 
los términos eistablééidos en1 el mis
mo articulo. 

Para conocer de estos recursos 
será competente el Juzgado del do
micilio del elector. 

13. En los ocho dias siguientes, 
ó sea hasta el 7 de Noviembre in
clusive, se publicarán impresas y se 
insertarán como suplemento en el 
Boletín oficial, las listas del censo 
electoral de cada distrito asi ultima
das, observándose además todo lo 
que sobre el particular dispone el 
art. 59 de la ley electoral para Di
putados á Córtes. 

14. Las Comisiones inspectoras, 
teniendo presente lo prevenido en1 
los artículos 21 y 58 y en el párrafo 
segundo del 61 de la citada ley elec
toral, cuidarán de1 que se inscriban 
en el libro del censo las listas asi 
formadas y ultimadas, que 'consti
tuirán el censo electoral permanen
te. 

15. Las reclamaciones de inclu
sión que se formulen por los que se 
crean comprendidos en el art. 33 do 
la ley orgánica provincial deberán' 
llevar de puño y letra del recurren
te por lo ménos la fecha y la firma, 
é ir acompañadas de la cédula de 
empadronamiento: ó de otro docu
mento fehaciente,que acredite que 
el interesado se halla domiciliado en 
el distrito municipal respectivo. 

16. Las reclamaciones de exclu
sión de los: que hayan: sido com- -
prendidos en las listas solamente en . 
el concepto de saber leer y escribir " 
se sustanciarán citando el i Alcalde 
al elector para que á sii'presencia y -
á la del Secretario del Ayuntamien
to, escriba de su. puño 'y-letra, á' 
continuación de la solicitud presen
tada contra su inclusión, que queda 
enterado de ella;-poniendo la fecha ' 
en que lo.hace y.firmandp dicha de-: 
claracion. ¡Si el elector no supiese 
escritór. ,ésta, se^extenderá; por el 
Secretario, una declaración que asi . 
lo exprese, que .firmará con el Al
calde y dos testigos á presencia del 
primero. 

17. Contra la prueba establecida 
en la disposición anterior no se ad-

. mitirá otro recurso que la denuncia 
de falsedad, hecha ante tribunal 
competente. 

18. Las Comisiones inspectoras 
del censo y los Jueces de primera 
instancia, podrán, cuando lo esti
men conveniente, repetir la diligen
cia de prueba establecida en la re
gla 16, sin que por esto puedan di
latar el plazo marcado para la reso
lución que respectivamente les in
cumbe. 

19. Las reclamaciones de inclu
sión que se funden en el caso 2." del 
artículo 34 de la ley orgánica pro
vincial se justificarán con la licen
cia original ó testimoniada en for
ma legal por un Notario. Cuando se 
presente la licencia original y el in
teresado desee recogerla, se devol
verá luego que la reclamación haya 
sido resuelta definitivamente, de
jando el Secretario nota suficiente
mente expresiva y certificada en el 
expediente original. 

20. Las reclamaciones de exclu
sión de los que hubiesen sido com
prendidos en las listas en concepto 
de licenciados del Ejército ó de la 
Marina deberán acompañarse de las 
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pruebas necesarias, y obligarán á 
los incluidos á justificar su cualidad 
de licenciados, en los términos es
tablecidos en el número anterior. Al 
efecto, tan pronto como se reciba la 
reclamación de exclusión se notifi
cará al interesado por medio de pa
peleta. 

21. Las reclamaciones de inclu
sión y exclusión de los que figuren 
ó deban figurar en las listas en con
cepto de contribuyentes se tramita
rán en la forma establecida en el tí
tulo 3.°, cap. 3.° de la ley electoral 
para Diputados á Cortes. 

22. Conforme á lo establecido en 
la modificación 3.* de Ja segunda 
disposición transitoria de la ley or
gánica provincial, se procederá á 
la designación de Interventores y 
constitución de los colegios electo
rales, con arreglo á los artículos 66 
al 71 de la ley electoral para Dipu
tados á Córtes, el viernes l." de Di
ciembre; ' observándose en ' estas • 
operaciones lo dispuesto en'el capí
tulo l-."; • tít. 4." de.la referida ley 
electoral, en cuanto no se oponga á 
la modificación de la disposición 
transitoria citada y á la siguiente 
de la misma ley provincial. ..< 

23. Las cédulas y áctás notaria
les á que se refieren los artículos 64 
y 65 delsi ley electoral para Diputa
dos á Córtes no podrán llevar fecha 
anterior al 26 de Noviembre, según 

está prevenido en la 4.* modifica
ción de la segunda disposición tran- ¡ 
sitoria de la ley orgánica provin
cial. 

24. La elección de Diputados 
tendrá lugar el domingo 3 de Di
ciembre, conforme al párrafo se
gundo de la 3.* disposición adicio
nal de la ley orgánica provincial, y 
en ella se observará lo dispuesto en 
el cap. 2.°, tít. 4." de la ley electoral 
para Diputados á Córtes, en cuanto 
no se oponga á las modificaciones 
introducidas por la orgánica provin
cial. . ..... . , 

25. Las copias de actas parcia
les á que se-refiere el art. 90 de la 
ley electoral serán remitidas en la 
forma y; tiempo que la misma exr 
presa á, este Ministerio, en cuya 
Subsecretaría se sellarán, en el acto 
de recibirlas, .sus últimas fojas, ha
ciendo constar el día en que se reci
ben, sin perjuicio del asiento que se; 
haga en el registro general.: • 
' Estas copias se remitirán á las 

Diputaciones provinciales respecti
vas cuando estas las reclamen pa
ra cualquier comprobación que ne-
cesitenjhacer en el exámen y apror-
bacion de las . actas, conforme á lo 
que disponen los artículos 47 al 52 
de la ley orgánica provincialí dejan-
- do en el Ministerio copia certificada. 

26. El escrutinio general se ha
rá en la forma establecida eri el ca

pítulo 3.°, tít. 4.° de la ley electoral 
para Diputados i Córtes el miérco
les 6 de Diciembre. 

27. Debiendo constituirse las 
Diputaciones provinciales con arre
glo al párrafo segundo de la tercera 
disposición adicional de la ley pro
vincial eldia.l." deEnero.de 1883, 
los Diputados electos deberán, con 
arreglo al art.,45 de la misma, pre
sentar sus actas en la Secretaría de 
la Diputación á más tardar el lunes 
25 de Diciembre del corriente año. 

28. Los Gobernadores de las 
provincias dispondrán la publica
ción, en Bohtiri: extraordinario, de 
la ley orgánica provincial, de los tí-
tulos-3.° y 4." dé la electoral para 
Diputados á Córtes, del Real decre
to 'marcando la división de distritos, 
fecha 31 de Agostó último, y de la 
presente circular, y remitirán ejem
plares dobles á los Ayuntamientos, 
á fin de que puedan tenor presentes 
dichas disposiciones en todas las 
operaciones electorales.' 

De Eeal orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde¡'á' V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Setiembre 
dé 1882.—González.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de....: 

Y cumpliendo lo ordenado por 
la Superioridad se pública en el 
Boletín oficial para general co

nocimiento, y á fin de que, por 
todas las autoridades y fuhcio-
cionarios llamados á intervenir 
en las anteriores prescripciones, 
se de' el más ewacto cumplimien
to á cuanto en las mismas se pre
viene. 

León 6 de Setiembre de. 1882. 

E l Oobernador, 

Enrique de M e t a . 

Con esta fecha me he 
hecho cargo del mando ci
vil de esta provincia, para 
,01 que he sido nombrado 
por el Gobieriio de S. í i . 
por Real decreto de 29 de 
Agosto último. 
: Lo que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL para gene-, 
ral conocimiento. . i '•. 

León.6 de. Setiembre.de 
1882; . ; 

BtQobtraidor,' ' 

- . < . . . Enrique de Mesa . ^ j 

LEÓN: 1882.—Imprenta de la Diputación provincial. 
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